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S U M A R I O

P arte  oficial.

^rei^dencia del Directorio M ilitar.
^ e a l  decreto disponiendo se entienda 

modificado en la forma que se in- 
^"d ica  el articulo 735 del Código de 

: ¿  Justicia Militar, relativo a invali
dación de notas desfavorables. — 
Página 299.

X)tro nombrando para la plaza de Abo- 
gado fiscal del Tribunal Supremo a 

, Miguel Sáiz y Gómez, Fiscal de
-¿J la Audiencia territorial de La Co- 

Tuña.— Página 299.
^ I r o  Idem id id. a D. Pedro Castári y 
^  Tráileres, Presidente de Sala de la 

 ̂ 'Audiencia territorial de Albacete.— 
^Página 299. 

í)tro ídem id. id. a D. Andrés Pérez 
%: 'Nisam*et Presidente de la Audiencia 
*> provincial de Oviedo.—Página 299. 
í)tro  trasladando o la plaza de Magis- 

irado de la Audiencia territorial de 
r .^..Madrid a D. José María Camós y  

iVaño, que desempeña igual car
go en la de Barcelona. — Pági
na 299.

'piro promoviendo a la ¡daza de Pre- 
>•'" sidente de Sala de ¡a Audiencia te- 

rxitórml de Albacete a D. Francis- 
co Salgado y  López Quiroga, Fiscal 
'de la provincial de Orense.— Pági- 
na 299.

p iro  ídem a la plaza de Fiscal de ía 
Audiencia territorial de Burgos a 
D. Jovino Fernández Pena y Váz- 

 ̂ \quez, Abogado fiscal de la de Bar
celona.— Páginas 299 300.

X)trq idm t a la plaza de Fiscal de la 
AwUcncm ierritorud de La Corimd>. 
a D. José María Sánchez Vera, que 
'sirve el expresado cargo en la pro- 

.v iñ c ia l  de Cuenca,— Página 
^ t r o  ídem a la plaza de Magistrado de 

/a  Audiencia territorial de Barcelo- 
A & D. Celestino fiieto Ballesteros,

que sirve el expresado cargo en la 
de Zaragoza.— Página 300. ^

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Burgos a D, Isidoro Coloma y Qnc- 
vedo, Presidente de la provincial de 
Logroño.— Página 300.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Oviedo 
a D. Antonio Feute y Fernández, 
Magistrado de la territorial de Bur
gos.— Página 300.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Valencia al Presbítero Doc
tor D. Juan Bautista Sanchermcs 
Galdón.— Pdina 300.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
División en primera reserva don 
Carlos Prendcrgast y Roberts, Mar
qués de Prado Alegre.—Página 300.

Otros concediendo la £ ron  Cruz de la
Orden del Mérito Síilitar, designa-''' 
da para premiar servicios especia
les, a los Intendentes de división, 
honoranos, en situación de reserva, 
D. Mauel López y Baquero y D. Luis 
Jordán y Larré.— Página 300.

Otro suprimiendo la Junta clasifica- 
dorá para el ascenso de Generales 
y  Coroneles, y disponiendo se cons
tituya otra en la forma que se in
dica.— Páginas 300 y  301.

Otro disponiendo disfruten, en con
cepto de ''socorro de marchal', la 
cantidad de tres pesetas diarias las 
clases de tropa de primera catego
ría de Penínsúla, Baleares, Cana
rias y Africa que, sin formar uni
dad o partida cuya administración 
sea atendida por el Cuerpo, se se
paren de la unidad a qxie pertene
cen para el desempeño de comisio
nes, licencias definitivas por herido 
o énfermo o pora incorporac ion a 
sus destinos, siempre que sea con 
carácter forzoso.—Página, 301.

Otro prorrogando por otros seis me
ses. al vencimiento de 4 de Mayo 
de Í92-Í, las Obligaciones del Te
soro a seis m.eses fecha, que vencen 
el \  de Noviembre próximo, y que

en dicha fecha nn se hayan presen
tado a canje por las Obligaciones al 
plazo de un año; y disponiendo que 
por la Dirección general d>el̂  Teso
ro público se emitan con fecha 4/ 

de Noviembre próximo Obligacione» 
al portador de 500 y  5.000 pesetas 
cada una, al plazo de un año, c&n 
interés de 5 por 100 y por ta can
tidad que se indica.— Página 301.

Otro atitorizando al Ministerio de es le 
Depa,rtamento para celebrar con^ 
curso de arriendx) en esta Corte dé 
un local o edificio con destino 
garage, talleres y ofícinm del ma
terial móvil de la Dirección gene
ral de Orden público.—Páginas ?01 
y 30-2.

" ' DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Real orden designando a D. Rafaet' 

Alvarez Serrano, Capitán de Esta-( 
do Mayor, para que siga un cursa 
en la Escuela Superior de Guerra 

. de Turin {Italia).—Página 302.
Otra dicponiendo se devuelvan a 

me Delgado Sánchez las 500 pese-* 
tas que depositó para reducir, el 
tiempo de sú servicio en filas.—  ̂
Pag Via 302. . | ^

Hacienda.
Real orden desestimando la inslanciá 

presentada por la Sociedad anónC*̂  
ma "Editorial Núñez Samper^ so-, 
licitando se abra de nuevo el 
pediente desestimado pmr" la de ü 
de Abril del año actual.—Pági
na 302.

Gabernstóión.
Real orden declarando amorUzada nnii 

plaza de Comisario de tercera cla-< 
se del Cuerpo de Vigilancia. vamU'^ 
te por separación, en virtud de ex< 
pediente, de D. Honorio Inglés Pi-9 
zarra.— Páginas 302 y 303.

Otra Ídem id. u m  nlaza de Aspirante
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ile segunda clase tJcl Cuerpo de Vi
gilancia, vacante por haber'sido se-- 
parado, en virtud de expediente, don 
José Pastor Hernández» ■— Pdgi- 

[' na 303.
/ Otra ídem M. una plaza de Vunltínte,
 ̂ por tero quiníOr del Cu.er}w de ¥¿-

gílancía, vacaníe por renuncia de 
M. ánioMio ZapiUd^ r-F m im éez^-  
Página 303.

[yOtra disponiendo sedyi Uc aplicación 
a ios Cuerpos que integran la Pa
lie fá guhernaííva las disposiciones 
que sobre permuta de destino con
tiene la ley de Bases de 22 de línlio 
de 1013 1/ el Beglamento dietado 
para su ejecución de 7 de Septiem
bre del mismo año.— Página 303. 

l(0tm circular disponiendo que en el 
plazo ac diez días re,nHan Jos Go- 
hernadores Presiden!es de los Jun- 

3 tm  provinciales de Benefíeencla. a 
: la Dirección general de ÁdminíS'- 

una. conmítiicación en- La qim 
expresen los datos cpue s e n c í a -  
yian.— Páginas 303 y 304.

i Insíittccíón pública y Bellas A?les.
Peal orá<m disponiendo se clasifique 

de benéfico - par ti &ular'.docente la 
Fundación Escuela perpetua de 
primeras letras'", para niños, ni
ñas y adultos, instituida por don 
Francisco- de Guardam/íno y Sáinz 
de Hozas, en Bañero, del Valle de 
Üarranza ^Vizcaya). — Páginas 304 
a 306.

, Gira aprohdñd'o los nuevos Estalulos 
de Ja Fwndcición ''Escítela de niños 

' y niñas", instituida por B. Manuel 
j  'López Angulo en los pv.eblos de 

'f  'Nóceeo\ y Loma. {BurgosV y 'nom
brando Patronos de la rnisma a los 

' señores que se meiicionxinc—Pcigi- 
nas 306 y 307'.

Qtm resoimendo ■ instancia del Maesñ- 
''tro D. Tcófüo Azabal MoUna, soU- 

citando se le reintegre a la Sección 
de la. Escuela graduada de niños de 
la plaza del Dos de Mayo, de esta 
Corte, y  que se le computen en Ixi 
7nísm.a los servicios que indica.—  
Páginas 307 y 30)8.

Qtra declarando de^íertO' el concurso 
de Iras lado anime lado para proveer 

,  ̂ la Cátedra de Lengtia alemana, va^ . 
cante en el Instituto de Balam.cmca,

 ̂Página 30.8.
’ñ tm  v o t i v a  a destinos 'de f  iinciona- 

riQ$ de Secciones adminístroiívas 
de FHmera enseñanza que se indi- 
'€an,~Página 308.

C larando  que deben ser remi- 
iid m  a las respectmas Secciones 

c  Pm nera ense

ñanza las coyntmicaciones dando 
cuenta del comienzo de las clases de 
mluUos.--Página 308. 

blva nombrando,,en. virtud de concur
so de tráslaeíón, a D. Jerónimo Ce- 
hallo s y Bonet Catedrático 7iume- 
rario de Anátoiñia descriptiva y  
Embriología de la  Universidad de 

<■ . Sevilla, Facultad de Medicina esta-.
blecida en Cádiz.—Página 308.

Otra desestiMcmdo . 'instancia de 'don 
Juan Pcrniasse y González, Auxiliar 
de la Escuela de Veterína/ria de Ma
drid, solicitando se le reconozca el, 
carácier de Profesor propietario de 
la. asignatura de Podología y Prác- 
íicas de Herrado y Forjado.— Pági
na 308.

Otra 'concediendo a D. José Loiirido y  
Espiñeira. je fe  M  Negociado de 
tercera clase de. este Departamento,

- un 7nes de prórroga a la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando.----Pilgincis.LoOQ y 309. ..

Otra relativa al horario que haya de 
regir C7i los Estable cimientos a 
cargo del Cuerpo facidtatívo de 
Arc!iivei\os, Bibliotecarios y A r - . 
queólogos^Púgina 3Q9.

Fomento, ■
Beal orden amor tizando lina plaza de 

Ingeniero segundo y otra de Ingo- 
íein tercero del Cuerpo de Carninos, 
Canales y Puertos, vacantes produ
cidas por pase a supernumerarios 
de IL Manuel María Árrülaga y don 
Tomás García-Diego, de la Euerga. 
Página 309.

Otra ídenv id. vMa. pktza de Sobrestan
te mayor de Obr^ds públicas,-vacan
te por pase a siipernumermío de 
D. Gregorio Moreno Escudero.—Pá
gina 309.

Qíra ídem. id. una plaza de Sobrestan
te segundo de Obras publicas, va
cante por pase a stiperimmerario 
de D. José . Díaz Bonal. — Pági
na 309.

Otra. ídem id. una plaza de Ayudan
te mayor ele tercera clase de Obras 
públicas, vacante por pase a su
pernumerario de D. Pascual Mar ti
biez Soricino.—PájgindF'é^.

Otra ̂ ídem id. ima plaza de Ayudan- 
. te prim ipal de Obras públicajs, va- 

ccmLe por pgse..uí  ̂superniinieraido de 
B. Antonm de las Cicevas.-~-Págl- 
nas 30a y  MO,. _

Oirá ídem id. u n a  plaza 'de Ayúdame 
fe en prácUeas ele Obras públicas, 
ficante por renuncia de D. Emilio 
Polo y Gáinez.—Página 

Otra Ídem id. una plaza de Detineante 
de Obras públicas con cgráctep

eventual, vacante por renuncia 'd^ 
D. Juan Neto.—Página 310.

Otra ídem id. una plaza de Iñgenié^'i 
ro mecánico, Jefe de Negociado 'dé'^ 
segunda cl/ise,̂  vacante por pase d i 
supernumerario de D. Germán dej 

V td ¥ega,--ÓPágina 318. j
i

Trabajo, Comercio e Industriá. '
Real orden aprobando la propuesta lid. 

la cantidad que por el concepto dé, 
patente deben abonar las Compaq 
nías navieras extranjeras auíoriza-i 
das para el transporte de emigran^,, 
tes, y cuyos consignatarios figuraú: 
en la relación que se publica.—Pá^ 
(joñas 310 y 311. ^

Otra adniitiémlo la. renuncía deíTa^o] 
da Inspector provincial del Trdbajd 
en Zaragoza, presentada por D. R m  
món Arbex Gusi.— Página 311.^

Administración C entral

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
IIACiEis''DA.^GonsejO Siiperior Bancas^ 

rio.— Adición cót Censo electoral de  
la zona C, publicado en Za G agetA ! 
del 6 del mes actual.— Página S ift 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección genp  
neral de Primera enseñanza.—Con-?’; 
cediendo audiencia a los represert-i^ 
tantes. e interesados en los bensfi-4. 
dos de la Fundación '^Categió Melj 
Carmen", instituida em Soria 
D. José María Carcía.-^Pág¿na 31: 

Idem id. id. en los beneficws de 
f  undación "Colegio de San ■ lo.

: de Primera enseñanza, instituida en¿. 
Soria por D. José María García.--^; 
Página 312 '  ̂ ' ■ c

Disponiendo se puIjUque la nota dé^ 
taUacla de los aspirantes a ingresó, 
en el Magisterio y cániidad recaU^: 
dada por derechos de examen, dis-̂ . 
tribuyendo kt m ism a  en la f  orm<Í 
quer se indica.—Página. a

Dirección general de Bellas.
Nota bibliográfica de itna. obra inî .

' presa en castellano en el extvanjpvd 
, qice desea introducir en España lá¡ 

Sociedad anónima Centro hiterna^. 
cional (le Eñseñ(mzia^--Fág:ma -̂ 3A2á 

Anexo 1 .‘'^ B o lsa .—Subastas.—Admi^
NISTRACIÓN FROVINCIAL.—ANüJNGIOg, 
OFÍGIALES. F

A n e x o  2.'"-— E d ic t o s .
A n e x o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o .— Salí 

cuarta de la (lontenciaso-admlñisr? 
\xñi\YO.— Apé'n(íÍce al tomo de señ$

, teúcias. y autos dictados por está, 
Sala durante el primep semesire 
corriente año, " —
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M. el íIey Don 'Alfonso XTU 
'(q. D'. g.}, Sv M. la R etna  Doña Victoria 
feu.gtónia, S. A. R. el Principé dé Asta- 
m s  o Infantes y .demás personas de 
3a". Atigostíi Real Familia, co.atiniian 
jsin novedad én su im p o rtó te  saivicí.

W IB E SC iá B E  ISECrOEMI 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: El axtÍ€ulo 72R del Códi
go de Ju stic ia  M ilitar establece que 
[ai las lio jas de servicios y de he
chos de los Oíleialcs y en las ñ lia- 
'dones y hojas de castigos de los 
jiidividuO’S de tropa, se consignarán 
por medio de notas todas las pe
nas y correctivos que se les im pon
gan Jud-ici al o gubernativam ente, y 
je 1 729 y siguientes precéptdan  que 
listas Qotas desfavorables podrán 
'ser invalklades (salvo en justifica
dos casos de excepción) si el t ra n s 
curso dei tiempo y una intachable 
conducta dem uestran  la com pleta 
qnmiencíá de los iiitércsados, com
probándose así que los hechos que 
'dieron origen a la estam pación de 
las notas fueron m ás bien hijos de 
una ofuscácTón m om entánéa que de
rivaciones lógicas de una m oral du 
dosa o de un tem peram ento poco 
acómodabré a los estrechos debe
res de la vida m ilitar.
'■'Pero, esta invalidacióa de notas 

se realiza conform e a lo que p re - 
ytene .el artículo 735 del misino Có
digo, estam pándose una contranota 
dn las hojas y .fíliaciohes y con ello 
no llegan a sa tisfacer los propósi
tos de amplio perdón y olvido de la 
fa lta  y rehabilitación eoihpleta del 
rulpable, que sin duda inspiraron, 
esta párle del cuerpo legal, pues, al 
consignárse la con trano ta no se 
|>orra, como queda dicho, la no ta 
prim itiva y ésta sigue figurando 
ísiempre en la docum entación del in 
teresado como un estigm a doloro- 

que no surtirá efectos^ legales, 
pero que en todo tiempo coastitu i- 
rá  un molesto recuerdo y uná base 
pará^^fundar prevenciones (que el 
G édlgó 'ha querido evitar) respecto 
’a quien ha merecido el ólvido y  la 
í*ehabilitación a que antes se aludía* 
vSPára subsanar es^taa consecuen

cias brtteles V cond® én los^
brecen to s' tyi^eodéfe $l _ F feM d # te '

que suscribe, de acuerdo con' el Di- 
re c to ria  Milithr, tiene el honor de 
som eter a- la apimbacién de M*. M. el 
siguiente proyecto de deeréJo.

Madrld,á22 de Octubre de 1923.

.BEÑORr- . . .
A L. R. P. de V. M 

fdiGüEL PniMo DE Rivera y Orbankja,*

; REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier-, 
¡no. P residente del D irectorio Miii- 
; tar, y de acuerdo con éste, 
i ¡V̂ engo en decretar lU siguiente:
; . Artículo único. El artículo 735 
del Código de Justic ia  M ilitar se 

' entenderá- modificado del modo, si- 
^guieate:
i '‘La invalidación de toda nota 
desfavorable se verificará haciéndo
la desaparecer toLalmente de la  íio- 
já o filiación en que aparezca, y, al 
efecto, se procederá a redactarla  de 
nuevo, evitándose en la. nueva re 
dacción toda referencia a la s  no tas 
iavalidadas. . . -

Dado én Palacio a veintidós da 
Octubre de mil noveciento-S vein
titrés.

ALFONSO
Er Presidente del Directorio Militar,

Mi g u e l  P r im o  DE R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REALES DECRETOS
Tengo en nom brar para  la plaza 

de Abogado físcál del T ribunal Su
premo, vacante por prom oción de 
D. Gonzalo de la Torre, a D. Miguel 
Sáiz y Gómez, F iscal de la Audien
cia te rrito ria f de La Goruña.

Dado en La Ventosilla a véintiuno' 
de Octubre de mil aovecientos vein
titrés.

ALFONSO
El- Presidente e.el Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

A cced í endp. a l o s o 1 i oí t adb p d í ' 
Andrés Pérez Nisarré, Presideatérdj^í 
la  Audiencia; provincial de 

Vengo én nom brarle p ara  la plsf-t 
z'a! de Abogado fiscal del Tribunal' 

Supremo, vacante por falleeimieiatqi 
de D. Ricardo Cobos. : , ^
■ Dado en La Ventosilla á Ammtiuftol 
de Octubre de mil novecientos yein> 
íitrés . ' ;

ALFONSq -

El Presidente del Directorio Militar,

MIg d e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b j^

Accediendo a lo solicitado por doW' 
José María Gamos y Vanó, Magisát 
trado de la Audiencia territoxialudíí 
Barcelona, :

Vengo en trasladarle  a iguaLpía-^ 
za de la de Madrid, vaca»nte por fasí., 
llecim iénto do D. José .Babas Izay; 
guírre. ' í ■, ^

Dado en La Ventosilla a veintruifo^" 
de Ocfubre de mil aovocientos 
titrés . '

El Presidente del Directorio Múltar,

Miguel  P rim o  DE R iv er a  y  Or b a n ejA.

Accediendo a ,lo solicitado por don 
Pedro Gastán y Trallero, P residen
te de Sala dé la Audiencia te rr ito 
rial de Albacete; ' '

ú?n noihbrarle p a ra  la p la
za de Abogado fiseaP del T ribunal 
Supremo, vacante por prom oción de 
D. Alejandro García dél Pozo.

Dado en La Ventosilla a veintiuno 
de.Octubrq de m il aovecientos vein- 
t i tré s* ' !g;g f J h - uií’:̂ v í

ET Pri'sidenLí^^1^ Directório'Milifaj», ’ \ iV  '

De conformidad con lo prevenido 
én el artículo 45 de la ley Adicio^ 
nal a la Orgánica del Poder judi-^ 
cial, en relación con el 4.<> del ReaJ 
decreto de SO de Marzo de 1915r.

Vengo en promover, en el turacfe^ 
prim ero, a la plaza de Presidetltá' 
dé Sala dé la Audiencia territora^^f 
de Albacete, vacante por n o m b r^ / 
mieni o p ara  otro cargo de D. PCfi- 
dro Gastán, a D. Francisco 
do y López Quiroga, F iscal dé: 
provincial de Orense, que ocupa \ 
prim er lugar en el escalafón de  
de su categoría. ' t

Dado en La Ventosilla a 
de Getubre de mil aovecienia» i 
titrés . P ; I

Eii Pi*esídente del Directorio MlUtap>. ^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e x a », v

De conform idad con lo p re V é :^ ^  
en el artículo 4’5 de la ley AdieíiQ.H] 
nal a la O rgánica del Poder ju^l^ ' 
cial, en relación con el 4̂,® del 
decreto de 30 de Marzo de 

Vengo en prom over, en 
segundo, a la plaza de Fi&cal deihl^j 
Audiencia te rr ito ria l de B urgos^/i^|i[ 
cante por jubilación de.,D.. Segtiádul 

' Isaac de las Pozas, a D. JpyiÍQ Fer-u

Ai
i
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fiscal de la  te rr ito ria l de Barceloíia, 
jque ocupa el prim er lugar en el es- 
íicalafón de los de su categoría, 
r  Dado e n  L a  Yentosilla a veintiuno. 
■®e Octubre de mil aovecientos vein- 
Qtitrés.

ALFONSO

El Presidente dei Directorio Militar,
I^IíGüEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido 
el artículo 45 de la ley Adicional 

¿a la Orgánica del Poder judicial, en 
R elación  con el 8." del Real decreto 
i ¡de 24 de Septiembre de 1889, 
í i Arengo en promover, en el turno 
ílercero, a la plaza de Fiscal de la Au- 
j di encía íerriiorial de La Coruua, va
feante por nocnbramiento para otro 
loargo de D. Miguel Sáiz, a D. José 

¡M aría Sánchez Vera, que sirve el ex- 
• li^resado cargo en la provincial de 
jCuenca y ocupa vol primer lugar en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
!¡de los de su categoría.

Dado en La yentosilla a veintiuno 
íde Octubre de mil novecientos vein- 
iilrés.

ALFONSO

’ Él Presidente del Directorio Militar,

| ! ig u e l  P r im o  d e  R iv E m \ y  O r b a n e j a .

■■ I
De conformidad con lo prevenido 

el artículo 45 de la ley Adicional 
¡^’ la Orgánica del Poder judicial, en 
:]relación con el 4.° del Real decreto dé? 
■ 50 de Marzo de 1915,
J  Afengo en promover, en el turno 
ijcuárto, a la plaza de Magistrado de la 
•^iidiéncia territorial de Barcelona, 
^^acante por traslación de D. José María 
Í€amós, a D. Celestino Nieto .Ba,Ueste- 
Iros, qiíe sirve el expresado cargo en 

de Zaragoza y ocupa el primer lu- 
|igar en eí escalafón de los'de su cate- 
)igoría. ^
r Dado en La VentosOla a veinfiuno 
||(de Octcáore de mil novecientos vein- 
ijtitrés.

ALFONSO
 ̂ E l Presidente del Direetoi’io Militar,

IMÍcjuél P r im o  d é  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

‘̂ 'üe conformidad con lo prevenido 
t¿n el aPiículo 45 de la ley Adicional 
/Sfe" la Orgánica del Poden judicial, en 
-reiaeión con el 4.“ del Real decreto de 
ií30 do Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
íprimerd, a la plaza de Presidente de 
|S ala  do la Audiencia territorial de

do don ,

Angel Reguero, a D. Isidoro Goloma y 
QuevedOj Presidente de la provincial 
de Logroño, que ocupa el prim er lu*̂  
gar en el escalafón de los de su cate- 
goría.

Dado en La Yentosilla a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos vein
titrés.
' ALFONSO

El Pre.sidontc del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r . \  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.** del Real decreto de 
,30 de Marzo de 1915,
; Yengo en promover, en el turno se
gundo, a la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Oviedo, va
cante por nombramienlo para otro 

cfgo de D. Andrés Pérez Nisarre, a don 
Antonio Feute y Fernández, Magistra
do de la territorial de Burgos, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón 
de los de su categoría.

Dado en La Yentosilla a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Prcsideüto del Dii'ectorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

Arengo en nombrar para la Caiion- 
jía vacante en la Santa Iglesia Ale- 
tropoliiana de A^alencia, por promo
ción de D. Rafael Balanzá, al Presbí
tero Doctor D. Juan Bautista Sen- 
chermes Galdón, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 8.̂ , del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en La A^mlosilla a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El PresideLite del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r .\ y  O r b a n e j a .

r  Apmvo en disponer que el- General 
4le división, en situación de primera 
reserva, D. Carlos Prendergasf y llo- 
berts. Marqués de- Prado Alegre, pase 
a la de : segunda reserva, por haber 
cumplido el día 18 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918. * v, y

Dado en La A'entosilla a*veinte de 
Octubre de mil novecientos veintitrés,

, , i y i - . ^ A L F O N S O  ,

E l Presidente del D irecISñf"

Migrel Primo de

 ̂ Accediendo a lo solicitado por el 
Intendente de división honorario, en 
situación de reserva, D. Manuel. Ló
pez y Baquero, y con arreglo a lo pre
ceptuado en la ley de 19 de Ma.yo 
de 1920, ^

Vengo en coRcederie la Gran líriiz 
de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiirr servicios espe-? 
cíales.

Dado en La A^entosilla a veinte de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivepuV y  O r b a n e j a .

Accediendo a lo solicitado por el 
Intendente dé división honorario, en 
situación de reserva, D. Luis Jordán 
y Larré, y con arreglo a lo precep
tuado en la ley de 19 de Mayo de 1920, 

Arengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios espe-? 
cíales. ; '

Dado en La A"'entosilla a veihi^i de 
Octubre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Eí Presidente del Diroctovlo Milífar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iveiuv  y  O r b a n r íá , '

A propuesta  del Jefe del Gobíer-» 
no, P residente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Arengo en decretar lo siguiente: : 
Artículo 1.° Se suprim e la  Ju n 

ta Clasificadora para  el ascenso de 
Generales y Coroneles que eslab le- 
ce el apartado h ), epígrafe “As^ 
censos”, base 9.'' de la ley de 29 de 
Junio de 1918. t

Artículo 2.0 A los fines indica
dos en el referido apartado se cons
titu irá  o tra, presidida por el Gene
ra l Jefe del Estado Mayor Central 
y cpm puesta de dos Vocales Te
nientes generales o Generales vde 
división, a fa lta  de aquéllos, sirí 
d istinción de escala, de los que des
em peñan los cargos de Consejeros 
del Consejo Supremo de G uerra y 
M arina, actuando como Secretario 
el General segundo Jefe del Estado 

M ayor Central. • í
Artículo. 3.0 En esta Ju p ia  ac

tuarán  de ponentes los Capitanes 
generales de las Regioaes y General 
en Jefe del E jército  de Africa, los 
que in fo rm aráa  por escrito , colf la 
precisa extensión, cuanto afecte a 
jos Generales y Coroneles que hu
bieran^ de ^er objertq de las delibe**

I-
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Salaciones de la ^ u n ta ,  a fin de que 
íésta, con exacto conocim iento de ios 
jtñériiós, aptitudes, c ircunstancias y 
Servicios (Té cada cual, resuélva so
bre su inclusi¿ui‘ en los cuadros dé 
^ieoci(3n y sobre el orden con que 
'üentro de éstos deberán figurar. 
¡fVAríícuio 4.” La declaración 
o;pí.itud legal de los Coroneles com- 
¡petcrá én lo sucesivo a los C apita- 
ID-es o Com andanieí generales de las 
Iregioiies o te rrito rio s donde sirvan, 
quedando en tal sentido modificado 
;el p árrafo  L®, artículo 3.'" de Mi De- 
ícreto de ^  de Enero de 1919. 
^)D ado en Palacio a veintidós de 
O ctubre de mil novecientos vein- 
Ititrés,

FONSO
El Pro.sidcnti8 <3el DiiTctoi-Io Militar, 

\jiíIGUEL P r íMO d e  11iVER^\ Y ORBANEJA.

' p ropuesta  del Jefe ‘del Gobier- 
jfio, Presidente del D irectorio Mili
ta r ;  de acuerdo con éste, y tenien
do ea cuenta las dificultades que a 
las clases de tropa de prim era  ca
tego ría  se les p resen ten  duran te las 
§marcbas para  atender a su alim eii- 
í;^ción cuando aisladam ente se se- 
'^ r a n  de las unidades a que p e r
geñe c en,

tyengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo úruco. 1.® Las clases de 
tropa de prim era  categoría de la 

jPén ínsula, J>aleares, C anarias y 
to r ic a  que sin form ar unidad o 
'partida cuya adm inistración sea 
átendkia por el Cuerpo se separen 
Jde la unidad a que pertenecen p ara  
[él desempeño de una com isión cual- 
J5uiera, licencias defrnitivas, por he- 
)rkio o enferm o, o para  incorpom - 
Jéión a sus destinos, siem pre que 
^ea con carác ter forzoso, d is fru ta - 
jP'Sn en concepto de “socorros de 
im arcbas’' la cantidad de tres pese- 

, Jas d iarias, que sé en treg arán  to 
talm ente al individuo, ea sus ti tu 
ición de todos sus devengos.

El socorro de m archa re fé -  
Jrido se reclam ará con cargo al ca- 
|)ítuio de “Cuerpos Armados**, m e- 
Idiante relaciones nom inales que se 
¡ünirán al Extracto, acom pañándose 

ellas un certificado del Comisario 
Ifciicrventor de rev istas, en el que 

Jnom inalm ente se hará  la baja de 
, Jtántps haberes corrientes como so- 
jfcórros de m archa se reclam en, ex- 
^t*es-ando tam bién el a juste  de ra -  
jeionc^s Tle pan en que figure la baja  
Sé las correspondientes a los indi
viduos a quieaes se reclam a soco- 

, dé m A l'cha^ ' ^

3.® Lo an teriorm ente dispuesto 
no es aplicable a los Cabos de ban
da, de tam bores y m úsicos de ie r-  
(?era con doce o más años de ser
vicio, por pertener a éstos los de
vengos señalados a los Sargentos.

Dado en Palacio a veintidós de 
Octubre de miL novecientos vein
titrés

ALFONSO
El rresidentG dol Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R ivE m v y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dei Directorio Militar, y 
en uso de la autorización contenida 
en el artículo 53 de la ley 26 de 
Julio de 1922-

Ycngo GR decretar lo siguiente.'^ 
Artículo 1.® Las Obligaciones del 

Tesoro a seis me.ses fecha, renovables 
por otros seis, emitidas en 4 de Mayo 
último, con interés a razón de 4,50 
por loó anual, que vencen el día 4 
de Noviembre pr(>ximo, y que a la 
fecha de su vencimiento no se hayan 
^presentado a canje por las Obligacio
nes al plazo de un año, a emitir en 
virtud de lo determinado en el a r
tículo 2.** del presente Real decreto, ni 
a reembolso, se prorrogarán por otros 
sis meses, o sea al vencimiento de 4 
de Mayo de 1924, en iguales condi
ciones que tienen en la actualidad, 
abonándose el interés a sus venci
mientos, mediante cupones que lle
van unidos los títulos.

Artículo 2.® La Dirección general 
del Tesoro público emitirá con fecha 
4 de Noviembre próximo Obligacio
nes del Tesoro al portador de 500 y 
5.DOO pesetas cada una, al plazo de 
un año fecha, o sea al vencimiento 
de 4 de Noviembre de . 192^ por la 
diferencia que resulte entre el im
porte de las Obligaciones a seis me
ses fecha, que en 4 de Noviembre se 
renueven por otros seis movses en 
iguales condiciones, conforme se ex
presa en el artículo anterior, y la 
cantidad de 1.000 millones de pese
tas. El interés anual de las expresa
das Obligaciones será a razón de 5 
por 100, pagándose por trimestres 
vencidos en 4 de Febrero, 4 de Mayo,

: 4 de Agosto y 4^de Noviembre de 
1!9[24, mediante cupones que llevarán 
unidos los títulos. Estas Obligaciones 

justarán exentas de todo impuesto o 
cóníribución, tendrán la considera
ción de efectos públicos, y en el caso 
de realizarse alguna operación de 
consolidación de Deuda antes del 
yehcimieñto de las mismas, serán ad- 

/mitidás cQ.nip-•'efectivo y aH

a prorrateo por su capital o intere
ses vencidos. •

Artículo 3.® Las Obrigaciones del 
Tesoro que se emiten en virtud do 
lo determinado en el artículo ante
rior, se destinarán, en primer tér
mino, a canjear a la par los valores 
de igual clase que existen en circula
ción de los omitidos en virtud de 
Real decreto de 15 de Abril de 1923, 
que vencen dicho día 4 de Noviem
bre próximo, que no se renueven en 
las condiciones determinadas en el 
artículo 1.®, y la cantidad que no se 
aplique al canje se negociará a h  
par, aplicando su producto, a medida 
que se vaya realizancío, a la sec
ción 5.®, capítulo 5.® del presupuesta 
de ingre.sos para 1923-24, “Recursos 
uéi Tesoro”, bajo el epígrafe de “Pro
ducto de la negociación de Obligacio
nes del Tesoro al <5 por 100”A 
 ̂ Artículo 4.® El capital de las OblL 
gaciones que se presénten a reembol
so se abonará con cargo al capítUí- 
lo 13, artículo único del presupiicsi^ 
to vigente de Obligaciones generáki| 
del Estado. Los gastos que sé ocasío-é 
nen en la confección de las 
clones, su canje y negociación se 
tisfarán por el Tesoro con carg» ^  
capítulo 14, artículo únitm de la soc^ 
ción 3." del mismo presupuesta^ 
cuyo efecto se considera ampliado el 
crédito de este último en la cantidad 
necesaria, aplic'ando a dicho capítulor 
y artículo en el corriente año eeonófp 
mico el importe de los intereses qtto 
a él corresponde, y satisfaciéndo^ 
los siguientes con la aplicación 
proceda.  ̂ . . - —  >

Artículo 5.® Por el Deparfanne^iO 
de Hacienda se dictarán la.s dispoél^ 
ciones necesarias para el cumplir»i(8in^ 
jto del presente Decreto. •

Dado en Palacio a veintid<5s 
tubre de mil novecientos ve in titi^ ,

ALFONSO

El Presidente del Directorio Mllitnr,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n ^ ,

Con arreglo a lo que determina 0  
(5aso 5.® del artículo 52 de la vigcníto 
ley de Administraoión y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuea^a 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de aciuerdo
éste^ ; Ur .i. > ‘ . 'V ' ''
\  Vengo CU'autorizar al Minisicrio do 
la Gobernación para celebrar conctir.r 
so de arriendo, en Madrid, do un l o - , 

Tríal con destino a garage, talleres f  
oficinas del material móvil de la Dir  ̂
recoión general de Orden oublícj:» , , '
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'■ ©aí̂ io m  Palacio a
lubr© de mil iioyccionios^ yéiMii;r€s.

A L w n m
El Piíesldfentfe cler Díre t̂orld Mllítíír,

|ih6DEL Phibk) de Rivera y Orbansjía.

GÜERRA

REALES ORDENES
' .Excmc. Si\:? De acuerdo con le .in
formado por ese Esiado Mayor Ceñ
irá!, y como resultado de concurso- 
afóierto: por telegrama circular de 29 
Vie Septiembre, uitimo, dirigido a, los 
Capitanes geaeraies de Región, Balea- 
ym^ y. Canarias,,, .
- Si M.. ei R,ey iCq. í). g.\ ba tenido a, 
!l);ieix designar al Gapitáix de. Estada 
i^Itoyor D. Rafaet Alvarez Serrano, con 
'deatino en la prim era División de 
líiíantería, para que siga un curso en 
lá Escuela Superior de Guerra de Tu- 
rfn  (ital-ia)* percibiendo mientras dure 
l a  .comisión 1.000 pesetas mensuales 
’̂ r  indemniza.ción, más todos lo>s de- 
i\^ngos que por su empleo, destino y 
íptigüedad le corresponden; .viajando 
por cuenta^ del Estado en territorio y 
bareoS’ españoles^, más los viátieos co
rrespondientes e.m los reeorridos que 
«3Íectúe por el extranjero, tanto a: la 

como- ai regreso.
Es asimismo la voluntad de S. Mv 

jqiii^ teiiendor en  cuenta ha comenza
dô  el curso en primero del actuah sir 
ifífcCorporación deberá hacerla con toda 

.wgencia, presentándoso previamente, 
,aí Jefe del Estado Mayor Central para 
j*:!ecibir instrucciones..

De Heal orden lo digo a Y. E. para 
^s-cdñocimiento y demás efectos. Dios 
j^arde a. Y. E. muchos años. Madrid, 
Â : de Octubre de 1923,

ISl General encargado del despaclio,

ÍJJÍS BERMÜDEZ DE CASTRO

Cápitáh general Jefe del Esta- 
dtí Májrqr Central del Ejército.

ro ^5d ,̂ expedida en 29̂  de Enero de 
M)í23, para reducir;el tiempa de ser
vicio en li.las; teniendo en cuenta lo: 
prevenido en el artículo; 4i5 del Re- 
glamento para la aplicación de la ley 
de Reclutainien^^y:

S. ■ Mv el Rey- .(q. D, , g.j' se na. ser
vido resolver que se devuelvan las 500' 
pesetas de referencia, las ciialGs per
cibirá: el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento citado.

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecfos. Dios 
guarde a Y. É. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1923.

; E l GenGDal, enoargado del xTeapacho.
LÜIS BERMÜDEZ DE CASTRO;

Souor ilán genera! de la prim era 
RogiÓOi' . :

Excmo. Sf.: Yista ía Instancia que 
if* E. cursó a este Ministerio, pro- 
^i^oyida por Cosme Delgado Sánchez, 
jrt^lüta del actúa! reemplazo, pei^te- 
líáíciente a la Gajá de Jaén, número 14, 

íca sólieitud de que le sean devueltas 
ilas 500 pesetas que depositó en la De- 
I la c ió n  dé Hacienda de la provincia 
\e JaónA según carta de pago núme

HACIESSA

RE AI. ORDEN
limo. S r.: Yista la in.stancia pre

sentada en este MinisterTo en 30 de 
Junio último por la Sociedad anóni
ma Editorial; Núñez Samper, domi
ciliada en  esta Gorbr, en solicitud de 
que’ se acuerde de nuevo la apertura 
del expedienta incoado por dicha, en
tidad en solicitud de varios beneñ- 
cios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobre protección a las industrias nue
vas y desarrollo de las ya existentes, 
petición que fué, desestimada por Red 
orden de este Ministerio de 2 ale Abril 
del corriente año:

Resultando que la Sección corres
pondiente de esa. Subsecretaría pro
pone se desestime esta, nueva petición, 
por no proceder en derecho, acceder a 
lO' solicitado: ■

Resultando que pasado, el expedien
te a informn de la  Dirección .general 
de: lo GOntencioso, propone asimismo 
que se desestime esta petición: , 

Consideran.do que la Real orden de 
2 de Abril último, inserta en la Ga
ceta DE Madrid' del 17 del mismo m es, 
puso fin al expandiente incoailo por la 
Sociedadi petiaionaria, y en ella so ex
ponen reconocen los furidamenlos 
que lo sirven de apoyo; teniendo ei 
carácter de definitiva ante ta Admi^ 
nistración, por su propia naturaleza, 
como manifestación solemne air- 
téiitica de lo resuelto:

GonsMerando que no cabe estim ar 
dicha nueva solicitud como; manifes
tación de alegaciohes distintas y m ás 
acertadas que las con tenidas en el. p ri
mer escrito desestimado, pues es po-

altivo que en ella sn pretende anali?-? 
zar y discutir la citada Real ordené 
que acertadameiit.e desestimó una pre-' 
tensión deducida por feocieüad quey' 
teniendo el carácter de , anónima y 
siendo de consíútución posieríor a la t 
fecha de la Ley, no tiene sir capital; 
representado por acciones nominati-f 
vas,, como exige dicha disposicióii,! 
atendiendo a la necesidad de compro-;) 
bar en todo momento que la Socie-.j 
dad sigue mereciendo la considera-.’ 
cipn de .española, según, la regla prm¿ 
mera de la base segunda de la ley :''..̂  ̂

Gonsiderand'o que no tratándose' ÚO; 
un recurso contra dicha Real orden,' 
según expresa la Sociedad, ni pudien- 
do en ningún caso estimarse como ' 
tal, atendida la naturaleza del proeeH 
dinTionto administrativo,, ni cabe tam-̂ í- 
poco dar curso a ésta nueva peticióm 
considerándola como una nueva solió- ' 
citud, no sólo porque subsisten las 
causas fundamento de la anterior des-: 
estimación, sino muy especiainientq 

5 porque formulada en escrito que, aun- 
: que sin fecha,, fué presentado en 30 .
; do Junio de 19*2a, se halla fuera del 
plazo señalado en la base novena de , 
la ley, y prerrogado hasta 31 de Dí- 
ídcmbre de 1922 por Real decreto de 
13 do Enero de 1920,

S.. M. el R.cy (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Sección 

; correspondiente de esa Subsecretaría 
y la Dirección general de lo Conten-;: 
cioso, se ha servido disponer que se 

. desestime- la instancia presentada ' erl 
este Ministerio por la Sociedad anó
nima Editorial Núñez Samper, en ta- 
que solicita se. abra de nuevo e l  ex- ■ 
p odien to d esos ti ni a do por Real orderf - 
de este Ministerio, fecha 2 de Abril 
último. '

' De Real orden lo digo a Y. T. para 
su (toíiociiiúcido yábunás efectos. Dioí? 
guardo a Y. T. muchos años. Madrid^: 
18 do Drtub’re de 1923.

JefiC GiicaTíi-ado Col clospacbo,^
’t l l a n a

SdíToí- Oficial rnayor clí? osle Ministeriai

€0'i.ERMA.€IOJ

REÁT.Erd OIIDENES
limo;. S r.: Producida en 19 del meA ■ 

que rige una vacante de Gomisario dé 
torcera clase det Cuerpo de Yigilaa- 
cia, por Irahec sido separado en viiSf; 
tudr lie- expediente D. Honorio Ingléé,. 
.Pizarra, -vv-'
. - S::: Mt el Rey;- (q, D. g.), se ha seí-i; 
yido, en cumplimienta de lo precep^,. 
tuado en el artícuio 2.’’ del Real .de-!)
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«la Benefioencia purliorañ 
tonslantt3iíM3ntej con inteH^eaci^ y cort 
eibtUsiasmo, al desempeño <ie su nil-l 
sión, ya que, como consecuei^ia da 
organización y de la estabilidad dal- 
cargo, esperaba el Proloíilorado
hubiese habido buen núineiro de mM

1licitantes -de los que a ello,.tenían de4 
rechó* < - -! r- c •

La propia disposición d@clâ *a que^ 
de los 47 Seercvaiios-adniÍ9ii'S:iradore4;j 
que se hallaban en el ejerciói?o deli 
cargo por estar vacantes :Íos do la^j 
provincias de Canarias j  Cuecreo» sél<3Íj 
acudí ero n 2̂ 0 d e los que seiFví a n : eil[| 
propiedad y 10 interinos, iio babMiHJ 
dolo hecho los reslantOvS, con miprí>;] 
cito abandono de sus derechos y .n(^

' obstante 1 a prevención tenuinante 
que, transcurrido el plazo señalac^i 
sin que solicitaran la inclusión, qu^;| 
darían excluidos de ios nuevos ©scá ĵ 
latones. -

)■ Desde que se dictó la disposleiáa|í 
de referencia hasta la techa no 
habido nuevos concursos, se han prciif«; 
ducido por distintas causas gran 
mero de vacantes, y unas se han 
visto iíitermamente por el Miniiálerio|Í 
a propuesta de las Juntas o por 
ciativa propia, o las Juntas prcmijsm 
cíales han encargado interinamente 
Oficiales de los Gobiernos civiles, d 
personas extrañas, sin dar condci-i> 
miento siquiera, algunas veces, a esl#í 
Departamento, ■ í-f|

Esta es la situación acJual, y 
tanto se ha originado una am rnnyi^i 
dad de tal naturaleza qu& prr#ds2|' 
córtar pronto y radicalmentoi 
tando medidas en que, respetando lo^/ ' 
derech os legítimamente adquirido5íi|, 
los nuevos funcionarios que se nqm^f 
bren reúnan aquellas condicioiaesbd^ 
competencia e idoneidad quC 
ba la Real orden aludida, éé ^  
a los que, por la forma de ser 
buidos por el Estado, pineda éste ©xi|í' 
girles en el cumplimiento de su  dei>^ 
el rigor que reclaman los ci- 
intereses que se ponen bajo su 
Jodía actualmente, sin fianza ni: 
eión alguna en muchos casos, com^ 
documentalmente consta y ha pues!#, 
de relieve varias veces la InsppccfeSj  ̂
técnica de la Beneficencia en sus yl-é, 
sitas a estos organismos respectivoi^

Por las precedentes considera 
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuofs 
de la expresada Inspección, ha te 
a bien disponer que en el plazo 
diez días, a contar desde la publie 
ción de esta Real orden en la Gac 
DE Madrid, remitan los Goharnadon 
Presidentes de las Juntas proVincí 
Ies do Beneficencia á la Dirección

Á

creto de b." de los eorrientes {Gaceta 
del 2'h disponer se declare amortiza
da la mencionada vacante.
’ De le a l orden lo digo a Y. I. para 

jsu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a L , muchos años. Madrid, 

de Octubre de 1923.
p. j>.,

Director general,
M. ÁRLEGEI

^cñor Ordenador de Pagos de osle Mi
nisterio. ,

limo. S r.: Producida con focha 19 
0el mes que rige una vacante de As
pirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, por haber sido separa- 
'do en virtud de expediente D. José 
Fastor Hernández,
i S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli
miento de lo preceptuado en el a r
tículo 2.® del Real decreto de 1.̂  de 
los; corrientes, se ha servido disponer, 
m  daelare amortizada la mencionadá 
.yacante.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conecimionto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Gctubre de 1923 ,

e ■
P. D.,

El Director general,

M. ARLEGUI

Señor Ordenador de Pagos de es'e Mi
nisterio.

limo. ,Sr.: Producida en 19 del mes 
.que rige una vacante de Vigilante, 
Portero quinto del Cuerpo de Vigi
lancia, por renuncia do D. Antonio 
Zapata Fernández,
; S. M. el R e y  (q . D. g.), en cumpli
miento de lo preceptuado en el a r
tículo 2.® del Real decreto dé 1.® de 
los corrientes (G a c e t a  del 2), se ha 
'servido disponer se declare amortiza
da la mencionada vacante.
• De Real orden lo digo a V..L para 
<Bii ecnocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 do Octubre de 1923.

P. D.,
El Director general,

M.ARLEGüI

Séño.r Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar que las disposiciones 
que sobre perm utas de destino eon- 
tienen la ley d|e> B ases de 22 de J u 
lio de 1918 y el Reglam ento dictadio 

^ a r a  sii ejecución de 7 ,dé Septiem 
bre del mismo año, sean de aplív

caeión á  Ips Cuerpos que in tegran 
la P o lic ía ' guibernativa, quedando 
derogadas las disposiciones que 
sean contrarias a  la  presente.

De Real orden lo participo a V. B. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. SS. m uchos 
años. Madrid 2 0  de.Octubre de 1 9 2 3 .

P. D.,
El Director general,

M. ARLEGÜI

>Señores Gobernadores civiles de 
provincias, Comandante general 
d e C(} uta, G o b e r u ad o r m i 1 i t a r d e] 
Campo de GibraUar e ]nspeeto- 
r e s g en er al e s d e O r d e n p ú b 1 i c o 
de Madrklí y Bare clGbia.

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden circular de este Mi

nisterio de 22 de Agosto de 1908 se 
dispuso:

“ 1,® Que se publicasen en la Gaceta  
los escalafones de Secretarios-admi
nistradores y de aspirantes a dichas 
plazas, rectificados en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 19 de 
Febrero del propio año.

2.® Que se proveyesen definitiva
mente las plazas de Secretar ios-admi
nistradores que aparecían desempeña
das interinamente, teniendo en cuen
ta lo preceptuado en la disposición 3.'’' 
de la Real orden de 31 de Octubre de 
1902, prefiriendo en ios nombramien
tos a los Secretarios-administradores 
en propiedad y a los cesantes que 
figuraban en los escalafones rectifica
dos por orden de antigüedad, ŷ  en su 
defecto, a los Secretarios interinos y 
aspirantes que aparecían en los esca
lafones con mayor tiempo de servi
cios. :

3.® Que las vacantes que dejaran 
de proveerse en Becretarios-adminis- 
tradores y aspirantes por el orden es
tablecido anteriormente, se anuncia
ran a nuevo concurso para que pu
dieran solicitaiias los que reunieran 
las condiciones que al efecto se de
terminen. '

4.® Que las plazas de Secretarios- 
administradores que resultasen va
cantes después de los concursos in
dicados, fueran desempeñadas Inte
rinamente por los Gíiciales del Negon 
ciado de Beneficencia de, los respeo^ 
tivos Gobiernos civiles.”

>Se fundamentaba esta disposición, 
que, como se indica, tuvo su prece
dente en la Real orden de 19 de Fe
brero del propio año, en la necesidad 
de Gonstituir un organismo compues
to de personas idóneas que por sus 
especiales aptitudes en este ramo de
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iieral -de Administración una comu- 
Jiicación en la que expresen r 
W A) Nombre y apellidos de !a 
^persona que ejerce el cargo de Secre- 
ftario de dicha Junta, 
i  B) Fecha del nombramiento y .Au- 
lloridád que lo expidió. 
k  C) Carácter con que fueron nom
brados; es decir, si en propiedad o 
interinam ente, justificando en el pri- 
fcier caso el derecho que a ello tenían, 
)ton arreglo a las disposiciones enton- 
^^es vigentes.
^  D) Edad de los expresados fimcio- 
ifiarios, justificada con la oportuna 
ricertiñc-ación del Registro, civil o de 
Ibaulismo, si el nacimiento es de fe- 
^-ha anterior a la implantación de 
jaquél, y legalizada cuando no sea de 
i%sta demarcación territorial.
^ E )  Sueldo^ o emolumentos que 

disfrutado en los cinco últimos 
^ños. detallando los conceptos a que 
Autoriza la Instrucción de Beneficen- 
iéia de 14 de Marzo de 1899, incluso 
Consignando si la Diputación provin
c ia l tiene asignación en su presupues
t o  a este respecto.
# F) Fianza que tiene prestada ílí
ITesponder de su gestión, dónde se en- 
f^uentra depositada y en qué forma.

O) Fundaciones que interinamen
t e  administra la Junta y capital e in- 
¿tereses que representan. 
f  H) Número de expedientes tra -
^fnitados en los últimos cinco años.

^  I) Personal auxiliar de cada Junta.
Los anteriores datos, que rem itirá 

W, S. de ntro del plazo marcado con el 
Ifnforme que estime oportuno, se c o -  
|tejarán con los que obran en este Mi- 
b lslnrip  y se adoptarán, con toda u r
g encia  las medidas procedentes para 
!^ue servicio de tanta importancia esté 
^tendido como merece, sirviendo de 

orden circular de 13 de 
ÍTulio de 1&12, en la que, a propuesta 

la Junta Superior de Beneficencia, 
ÍSe fijaron las condiciones y derechos 

gí^ae habían de conservarse, no sólo a 
]los Secretarios en propiedad, sino 
^am blén a los cesantes, interinos y 
Inspirantes inscritos en el escalafón 
^ublioado en dicha fechp.
W De Real orden lo digo a V. S. para 
p u  conecimiento y demás efectos. Dios

tuarde a V. S. muchos años. Madrid,
2 de Octubre de 1923.

w Subsecretario encargado del despacho, 
i P. D,

MTLLAN DE PRIEGO

jpofl»r ©obernador Presidente de la 
I  Jun ta  provincial de Beneficencia 
I  de...

INSUüCeiON PÜBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
Visto el expediente de que se 

h ará  m érito ; y
Resultando que D. F rancisco de 

Guardam ino y  Sáinz de Rozas, n a 
tu ra l de Ranero, del Valle de Ca
rranza (Vizcaya), en su testám eri- 
to de 2ú de Febrero de 1797, o to r
gado ea Madrid, dispuso la funda
ción de una “Escuela de: prim erjis 
le tra s ” en aquel punto, p a ra  ense
ñar g ra tu itam ente  a leer, escrib ir y 
contar a los niños, niñas y adultos 
de dicho pueblo y deí de Saiiteci- 
11a, del mismo Valle, po r la ren ta  
anual de su dotación, que coasig
naría  D. Ramón de Angulo de G uar- 
damino, sobrino de aquél, según le 
pareciese conveniente; prescribien
do a los M aestros las reglas que 
estimó oportunas para  la m ejor ea- 
señanza, educación e instrucción  en 
la Doctrina cristiana, nom brando 
Patrono a su dicho sobrino, y para 
después de él (aparte  de au to ri
zarlo p ara  d ictar nuevas reg la s), 
a sus hijos y deseeadientes, con 
preferencia del m ayor sobre el m e
nor y del varón a la hem bra, más 
otras prevenciones relativas a las 
facultades de los P atronos, a los 
que señaló por su trabajo  20 du
cados anuales y la mayor dotación 
que estim ara su sobrino, quien, 
además, s ituaría  y señalaría  la can
tidad que lo pareciera p ara  su em 
pleo, todos los años, en bulas de 
la ‘‘Santa C ruzada” 06̂ 1110.10108 a 
las personas pobres de Rauero. Por 

^último, fué su voluntad que se im
pusiera el capital correspondiente 
en buenas, ciertas y seguras fincas, 
sin en tra r ea poder de persona a l
guna, y que el documento de per
tenencia, con copia de la escritu ra  
de fundación, se guardase en el A r
chivo de la ig k sa  de Ranero, sa 
cándose o tras, por duplicado, para  
los Patronos. ■ ■ *

Resultaado que el referido don 
Ramón de Angulo de Guardam ino, 
en su testam ento  fechado en Ma
drid el 9 de Febrero de 18‘28, des
pués de declarar que había venido 
pagando al M aestro de la Funda
ción y satisfecho la lim osna de las 
bulas, transfirió  el encargo a su 
hijo D. Manuel de Angulo y Gano, 
y sucesores, para que cuidasen (1 e 
la observancia de lo dispuesto por 
su tío D. Franciscc); asegurando 
los fondos necesarios p ara  ello* si

él no lo hiciera, y del rem anente 
instituyó heredero a su expresado 
hijo:

Resultando que D. Manuel de An
gulo y Caao, m ediante poder extqu- 
dido en Madridi el 4 de Octubre de 
1828, a favor de D. Ramón Oa.no 
de Rozas, dispuso que éste arregla
ra  y estableciera ante Escribano, 
con am plias facultades, la in s titu 
ción que nos ocupa, señalando: al 
M aestro de la Escuela, cuatro re a 
les d iarios; 20 ducados al Patrono; 
y 50 bulas p ara  los pobres de rcTe- 
rencia; debiendo situ a r y coasig
n ar todo ello sobre los bienes y 
ren ta s  que el o torgante poseía en 
el Valle de Garranza-, quedando lOiS 
necesarios gravados y sujetos a la 
Fundación, eaeom endándole además 
que g losara los títu los e hiciera los 
oportunos reg is tro s :

Resultando que el P atronato  lo 
reguló como sigue: en prim er té r 
mino, p a ra  eP otorgante, sus h i jo s ' 
y sucesores, y , en defecto de éstoSt 
para sirs esposas; en segundo lugar, 
a favor de D. Loreazo de Angulo 
y Guardam ino y suces-ores, siem pre 
que residan  en E spaña; en tercero, 
para  D. Juan, D. Ramón y D. Ra
fael de Guardam ino y T ejera y su
cesores; en cuarto, para  D. Ramón 
de la Deliesa y Angulo y sucesores; 
ea quinto, a favor de D. Ramón I 
Calvo de Rozas y sucesores; por, | 
último, p ara  los parien tes del fu n - j 

dador y de su sobjuiio D. Ramón, | 
observándose en todo caso la p re
ferencia del m ayor sobre el m enor 
y del varón a la he.mbraG

Resultando que, en virtud del po
der anterior, por escritura otorgada 
en el referido Valle el 20 de Febrero 
de 1829, lugar de Ranero, se insü- ( 
luyó la Obra Pía con el nombre “Es
cuela perpetua de primeras letras”, 
y bajo las condiciones y dotación si
guientes,: el Maestro ha do tener el 
correspondiente título oficial que bas
to para el ejercicio de su ministerio, 
siendo obligación suya la de admildr, 
gratuitómenle, en la Escuela a los 
llamados por el fundador para obt.e-> 
ner sus beneficios, entre otros el do 
enseñarles con amor, ateniéndose a 
lo establecido por el Gobierno para 
las Escuelas de prim era en^^üñanza.
No podrá removerse a este Maestro 
de su cargo como no sea por inob
servancia de. sus deberes y en casos 
de mal ejemplo, con cuyos motivos 
podrá hacerlo el Patrono, sin recla
mación alguna, siempre que le iraya 
amonestado previamente en la forma 
que se deterniina. Para el deseti ptíno  ̂

‘do tal cargo son preferidos lo; ^
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rienies del fundador, dentro de las 
condiciones que se citan; por iiltimo, 
ratifica lo estatuido por D. Ramón de 
‘Augulo y Gano respecto al haber del 
láaestj '̂o, a la reíTameración de 22-0 
reales anuales para los llamados al 
•Patronato y a lo referente a las nu- 
ias; todo lo cual, más los derechos de 
administración, lo satisfará el Admi
nistrador de las ñucas que se especi
fican en la escritura de constitución 
'de esta entidad, con cargo a sus pro
ductos, que a la sazón eran de 2.400 
reales, quedando el residuo en bene
ficio del fundador y de sus herederos 
y sucesores .’ 1 ' ’ ;

Resultando que esta Fundación fuó' 
beneficiada por D. Juan de Guarda- 
mino y Tejera del modo que sigue:

Por la cláusula cuarta de su testa
mento, fecha 16 de Mayo de 1842, con 
una renta anual de 500 reales para 
material, de cuya inversión se encar
garía el Maestro,

Por la cláusula décima del codicilo, 
ampliación de dicho testamento, con 
IfiO ducados, o sean 1.100 reales anua
les, consignados al Patronato; y

Por la quinta del mismo codicilo, 
con los aumentos siguientes: el ha
ber del Maestro, en dos reales diarios, 
y lo consignado para material, en un 
real, también diario:

Resultando que, a su vez, D. Rafael 
de Guardamino de Tejera, en 
de la cláusula novena de la Memoria 
uni^a a su testamento, fecha 9 de 
Junio dé 1864, legó un real diario 
para aumento del haber del susodicho 
Maestro:

Resultando que el 26 de Junio de. 
4922 tuvo entrada en este Ministerio 
im expediente que promovió D. Ra
món de Guardamino en 2S de Agostrv 
de 1914, y a que se refiere la Real 
orden de 15 de Julio del citado 1922, 
aclarada, en cuanto a quién había de 
cumplimentarla en funciones de Pa
tronato, por otra de 21 de Octubre 
siguiente, la cual dispuso la forma-, 
ción y justificación del oportuno in- 
véntario de los bienes; que informa- 
rar sobre varios extremos la Inspec- 
rión de Primera enseñanza; que se 
uniera la certificación a que se con
trae, y que se confiara a la Junta mu- 
nM pal de Beneficencia del Valle de 
Carranza el pátronato interino de las 
Fundaciones instituidas por D. F ran
cisco y D. Juan de Guardamino en 
Ranero:

Resultando qué, solicitado este Pa
tronato por el pariente de los insti- 
iuidbres, Excmo. Sr. D. Francisco de 
JJhagóa y de jGuardajniho, 
dé Laureneín, en instancia fecha 6 de 
.í^ebreid último, por Real orden dé

16 de Marzo se acordó que fueran rec
tificadas las : qüe se han citado últi
mamente, en eP sentido de revocar el 
nombramiento de Patrono a que se 
contraen, y de conferir dicho cargo 
al repetido pariente, a quien le sería 
entregado, en los términos previstos, 
por la Junta antes mencionada, de
jando subsistentes dichas disposicio
nes en todo lo demás; y acordando la 
instrucción, por separado, de los ex
pedientes de clasificación e investiga
ción:

Resultando, según la Real orden de 
16 de- Marzo último, que el Marqués 
de Laurencín tiene justificado su de
recho al Patronato de sangre de esta 
Obra Pía:

Resültando que, por Real orden de 
21 do Juríio del corriente año, se- 
nombró un Delegado especial de este 
Ministerio, entre otros, a los fines dé 
la Real orden de 16 de Marzo (previo 
J)Oder que le confirió el Patrono de
signado últimamente), de cuya ges
tión son los siguientes datos del opor
tuno inventario, al hacerse cargo, en 
nombre del actual Patrono, de dicha 
Fundación, a saber:

. Pesetas.
ACTIVO------------- --------------- -

Metálico: En efectivo, de
positado en cuenta co
rriente, número 2.032, a 
la vista, y a nombre de 
la reiterada institución, 
en el Banco de Vizcaya. 80,25

Valores mobiliarios: Del 4 
por 100 interior, deposi
tados en el mismo Banco 
a nombre de esta Fun
dación, según resguardo 
número 136.122. fecha 21 
de Marzo de 1923, de pe
setas nominales 9.700, 
que aT cambio medio de
70,50, im portan............... 6.838,50

Inmuebles: Importe en 15 
actualidad de los afectos 
a esta Funndación, según 
copia de la información 
practicada en el Juzgado 
municipal del Ayunta
miento de Carranza, fe
cha 18 de Julio actual, 
en relación con otra co
pia de documentos pú
blicos facilitados por el 
referido Marques a la 
Sección de Fundaciones 
de este Ministerio, y au
torizada por su Jefe en 
26 de Junio de este año. 36.000 

Créditos-: 1.̂  Uno a favoiV 
de la Fundación y m  r 
contra de doña Luisa 
iOmpaneda, viuda de don

•;G' Pesetas^ .

José Guardamino, por
saldos de las cuentas de >
1914 a 19i 8, ambos años 
inclusive, rendidas por 
el Administrador D. Ma
nuel Gordón.....................  95©
2.” Otro por los lega

dos de D. Juan y D. Rafael 
de Guardamino, los cua
les, como las obligaciones 
del pasivo, se capitalizan 
al tipo del 4 por 100 y al 
cambio medio de 70,50, a 
saber:

De D. Juan de Garda, 
mino :
a) Para mejora del haber 

dél Maestro de la Escue
la fundacional, dos rea
les d iarios.......................  4.020,701,

b) Para material de ense
ñanza y calefacción do
la Escuela, un real día- \
rio .................................  2.010,35,7

c) Para más material de
la misma Escuela, ,125 ' G
pesétas anuales.  .............  2.754,l2f*

d) Para remuneración del 
Patrono, 125 pesetas
anuales  ........  5.102
(Este crédito lo rectificó

la cláusula décima del co
dicilo, concediendo 275 pe
setas anuales en vez de las 
referidas 125.)

De D. Rafael de Guarda- 
mino: '
Para mejora del haber del 

mismo Maestro, un real
diario  ................. 2.0!0,35

3."* Otro crédito condicio
nado por virtud de una 
subvención de 300 pese
tas anuales, concedida a 
esta Obra pía por acuer
do del Ayuntamiento de!
Valle de Carranza, de 18
de Julio últim o...   6.609,37 ,

Total...............  66.375,64

PASIVO
Para dotación del Macs-ro, 

fijada a razón de una 
peseta diaria, segim do
cumento público, fecha 
16 de Febrero de 18r29, 
ante o! Escribano don 
Manuel del Callejo, o
sea 36'5 anuales...............  8.04!,4(1'

Para adquisición de 50 bu
las de la Santa Cruzada 
con destino a piobres de 
solemnidad, caso de que 
existan íse cakulan 55 

- pesetas hnuales)................... 1.211,71
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^  Pesetas:

Patrono do la iiistiUi-,
. ción, por romuneraoiéfi 

. 'de sorvicios, 229 reales. 1 2Mwl  
íiOS crédi los sogu ndo y 

tercero, expresados en 
las condiciones y a ios 
ña es que se ciian en el 

,, ■activo  ..... ................... 22.506,89'^

T o t a l , . , .   32.971,71

IVEHUMEM
Tj*rq->orta el activo...............  66.375,64
Importa el pasivo   32.i97l,71

Dífcronc la.,  33.403,93

^̂§3 O'cítjB’ré 0aceta cíe Máarid,-Siííií.“*r*
ííión con los 55 y 56, caso lercerd , 
a los fines del ártlcu lo  5,®, fa.cul-« 
tad seg u n d a / todos ellos de la ex
presada InsiruccióR, y de que pue
do estimarse como aniecedenie el a r
tículo 798 dei Gckiigo civil:

Considerando, a tevior del a r tícu 
lo 1.968, núm ero 3.® del referido Có
digo, p rescriías  las acciones p ara  
pedir el rema nenie que pudiera 
existir y a que se contrae la es
critu ra  de fundación; que, como 
consecuencia, y a los fines de lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto d e : 27 de Septiembre de 
1912 y en las leyes desam ortizarlo- 
ras, en uso de la facultad 4.®, a r- 
líoulo 5.  ̂ del Real decreto de 24 
do Julio do 1913, procede ordenar, 
en su día, la Yenta de los bienes 
inniuoblevS, según está  prevenido 
ea el Real decreto de 11 de No
viembre de 186 i, . previo cúmpli- 
m icnto do lo dispuesto en la decla
ración 7.®, artículo  54 de la In s
trucción su so di cha:

.Considerando en cuanto a los cré
ditos a favor de la Fundación por 
los legados de D. Ju aa  y de don 
Rafael de Guardaniino, que proce
de, una \:ez ;qiie se realicen  los 
bienes» a ellos afectos, que se haga 
la oportuna transferencia, previa 
capitalización, por lo que afecta ai 
primero de los que figuran, en el ac
tivo del inventario, dando noticia a 
la interesada, ya qué no consta que 
la tenga, y, por consiguiente, haya 
P o d i d o: ol3 r ar en c o n s c c u en c i a ; y, 
en cuanto a los valores m obiliarios, 
transform ándolos en una lám ina 
in transferib le  de la Deuda del E s
tado á nom bre de la Fundación: 

Considerando que h asta  que re 
caiga acuerdo sobre la clasificación 
no procede la censura de las cuen
tas exhibidas a la Ju n ta  m unicipal 
en el acto de hacerse entrega del 
Patronato, ni de la^ .correspondien
tes al tiempo duran te el cual ha 
desempeñado la m ism a esa función, 
por lo que deben desglosarse de 
este expediente, a. dichos fiaeív;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiv 
yido disponer:

1,« Que se clasifiqué de benéfi- 
co-doconle, con carácter particular, 
la Fundación “Escuela perpetua de 
primeras letras”, para niños, niñas y 
adultos, in stitu ida  en Ranero, del 
.Valle de C arranza (Vizcaya), por 
D. F rancisco de Gruardamino y 
Sáinz de Rozas y beneficiada por 
sus sobrinos D. Ju an  y D. Rafael 
•de G uardam ino y T ejera, y que se 
dé conocimiento de esta resolucrón 
a las Autoridados a fiue sp refiere

4

él artícuíb 45 de lá  InsiruBclon de 
24 de Julio de l^í3v '

2.» Que sé nom bre Patrono  
dicha Obra pía al c-xcelentísiíno ,se*< 
ñor D. Francisco de Uhagón y do; 
G uardam ino, M arqués de L auren^ 
cid, con obligación de p resentan  
presupuestos y rendir cuéntús 
les a este  Protectorado,  ̂ i

Que se promuevan pof el 
P atronato  los expedientes especia
les a que se refieren los conside
randos quinto y sexto do la presen-s 
te Real orden, haciéndose la trans-* 
fcrencía a que éste últim o se con-* 
trae una vez realizada la venta a lu 
dida y cum plim onlándose los (leinás\ 
extrem os que comprende.

4.0 Que, a los fines que so indi;-! 
can, se desglosen do este oxpedien-« 
te las cuentas de la Funda.ción; y  

5y Que se den las gracias a!; 
M arqués de Laurencín y a las Cor
poraciones oficiales de.l .Valle dp 
C a rr a nz a p o r . el c el o d e mo 3 tr ad o e a  
pro de la iasU tuclón de referencia; 
y por las facilidades que prestaron 
para su clasiíieáción conio bencñ;-* 
co-docenté. '. ' , ■ dt

De Real orden lo digo a V. I. pá-»' 
ra  su conocí mi cilio y efectos opor-^ 
tunos. Dios guarde a Y, I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1923^

El Jefe encargúelo elel despacho^

PEREZ G. NIEVA : ,

Señor Jefe encargado dol despachó 
i de la D irección general de Prl,-< 

m era enseñanza.

Resuítando que se ha inform ado 
fayorabíem onte acerca de las coxi- 
Sioiones dei local - escuela de Ja 
Qbra pía, y que el Inspector do P ri
m era enseñanza, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio do 1922 dictam inó en el 
sentido de que lo. más conveaiente 
para  la enseñanza en los ixiieblos 

Ranero y Santecilla es el e s ta 
blecim iento de una EsciieJa nació- 
fia! mixta en cada uno de ellos: 
i Considerando en virtud de lo ex
puesto y del satísí'actorio  inform e 

la Ju n ta  de Beneficencia, que la 
J ’imdación de que. se tra ta  está  com-: 
|>rendida ea los artículos y 4.  ̂
del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912 y, por consiguiente, en 
i’I caso prim ero, artículo 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que procede elevar 
h propietario  el carác ter interino 
del actual P atroao, con la obliga- 
líión de p resen tar presupiiestos y 
rendir cuentas, cumpliendo así lo 
p rescrito  en ios artículos 19 y 21 
dcl Real decreto an tes mencionado 
de 27 de Septiembre de 1912: 

Conslderando que, en virtud de lo 
prevenido en e!l artículo  45 de la 
Instrucción citada, hay que dar 
traslad o  de la presente Real o r
den a las varías A utoridades que 
n)íf se especifica:

Considerando que en la ac tua li
dad, por los escasos medios de que 
dispoae esta Fundación para  hacer 
frente á las nuevas exigonoias so- 
Jiíiales (data de 1797, focha ón que 

pudo dotarse a un Maestro con 
pesetas anuales, hoy es impo-’ 

«ible, sin que basién a remediiar el 
mal los legados posteriores ni el 
remanente expuevSVo), cabe consi
derarla  comprendida dentro de lo 
provenido en el artículo 54, decla- 
rap ioaes-prim era y cuarta , en reía-:

limo. Sr.: Vista la instancia qud 
suscribe D. Romualdo Angulo y Lo-: 
pez, uno de los Patronos de la F u h -‘ 
dación Escuela do niños y niñas, ins-í 
ti Luida por D. Manuel López Angulp 
en los pueblos de Noceco y Lom á/ 
provincia de Burgos, en súplica de qué 
se aprueben lós nuevos Estatuios poi\: 
que ha de regirse dicha FundacióiV:!!

.Vistos también ios documentos qué: 
a ella se acompañan y cuantos ante-» 
cedentes existen en este Ministerip 
acerca de la misma; y .

Resultando que D. Manuel Lópéz 
Angulo, por escritura pública otorga-; 
da el 27 de Septiembre de 1888 ante 
el Notario de esta Corte D. José Goh-< 
zalo de las Casas y Quijano, fundó eh 
los mencionados pueblos dos Escéé-:- 
las de niños y hiñas, dotándolas coií 
dos casas de su propiedad y cotí iih 
cap i tal de 5 i .fifiO pesetas ñominales 
en titulas de la Deuda perpekia intek. 
rior al 4 por 106: 

ílesultanda que en 1̂  re l^ id it

fe



t ó k i r a  liixo com lar el fundador dos 
íEstaWos que habdau áo senúr .para 
feroFégtaon interior de dichas Esoue- 
ía s, disponiendo en ellos que la Jun-^ 
la  de Patronato. esiuyicra formada 
i ^ r  el fundador, por su padre, por 
^u^íliermano polilieo D, INicolas An
gulo y por los Guras párrocos de No- 
cecó, I;onia, Edesa y también Monte- 

''CHIo, si en algún tiempo hubiese Gura 
en este pueblo, ■y asiBiieson niños del 
naismo a la Escuela de Loma; seña
lando a la yez las personas que les 
habían do siis'iituír en cáso de falie- 
üimienlo, y reservándose durante su 
ivida el derecho a llevar las cuentas 

intervención de nadie:
M'Unsuliando que por Beal orden, del 
itin i ñicrio de la Gobernación tTo 25 
tie Agosto de Í90i8 fue clasiflcada esta 
ifundacií^n c o m o  boncñcd-docenle, 
Aprobados sus Estatui.os y noiribrado 
iel Patronato de que so hace m érito: 

Ptcsulí ando C]iie .posioriormenie, y 
por testamento abierto, otorgado ante 
eiiShitario de esta Gorto D. Darío Bu- 
■gallal y .AráUjo, en, 17 de Mayo de 
ÍM 3, D. Manuel Angulo introdujo va
rias modi.ficaciones en dichos Estatu
io s: dispuso que sus albaceas eleva
ren el primitivo capitaí do 51.000 a 

pesetas nominales, y reformó 
M  consi itución -del Patronato mu el 
sentido de que, además; do los Párro- 
oos ,ya niencionados, formasen parte 
de él sus sobidnos D. Romualdo y don 
Francisco Angulo y López, D. Dioni
sio Mena y D. Matías Martínez y Gar
cía-Diego, y a la muerte de éstos, sus 
legítimos sucesores en línea directa de 
yarón y con imeferoncia de mayor a 
injanor;

.flesultando que ocurrido el falleci- 
fúlento del fundador en 2Ú de Diciem- 
& é de ÍÍ9P8, los Sres. D. Lope Z o rr i- ' 
lia. Hura de Noceco:; D. Lope Rueda, 
Gura do Loma; D. Bernardo Xbpez, 
Gura de Edesa y MontecJlio; D. Ro- 
ipualdo y D. I'raiicisco Angulo y Ló
pez, D. Dionisio Mena Leciñana y don 
Jíaíias .Martínez y García Diego, Pa
tronos designados por aquél, celebra
ron una reunión en el pueblo de No- 

en 7 de Drtubre de 1018, acor- 
9ando' declarar constituida la Jun ta  
Be í^átronato y  aprobar la reforma de 

Estatutos con arreglo a lo orde- 
fíado por él fundador, como así lo h i
cieron por escritura pública otorgada 
jcn:Madrid a.17 de Marzo d e ’L9L9, ante 
el líotarip D. Toribio Jiménez Bayán :
' Hesultando que la Ju nta  provinaio l 
Be Beneficencia de Burgos inform a e n  
Stotido favorable, a ía peticióxi ,do que 
se trata : ,
pv Gonaiderando quq, conforme a lo  

en los, aríículos 6J , 7 ,o, 8 J

y LO 'del Real decreto de 27 de iSep-. 
tienabre de 1912, y  5.® y 7^ de- la fas- 
trucción de £1 de Julio de 191J, co-: 
rrosponde a este Miaisterio conocer 
la constitución de las Fundaciones, 
velar por que se cumplan los acuer
dos de ios fundadores y aprobar los 
Reglamentos para el régimen interior 
de las mismas:

Gonsidcrando que en eslo expedien-; 
te se han dado-ciunpiinrienlo a. las dis
posiciones de los- rtidieulos 14, 15,^37, 
54-y 55 do la referida Instrucción, en 
concorda lie i a con ios 40, 41 y  42 da 
la misma,

. S.- M. el Ruy ,(q. B. ;g..) .so iia -servi
do disponer:;

1.® Que -88 aprueben. los nuevos 
Estatuios de la referida Fundación.

2." Que se nombre Patronos de la  
misma avíos Sres. D. Lope Zorrilla, 
Gura párroco de-Noceco; D. Lope Rue
da, de Loma; D. Bernardo López, do 
Edosa y Monleciilo; D. Romualdo y 
D. Fra.ncisco Angulo y López, D. Dio
nisio Mena Leciñana y D. Matías Mar
tínez y García-Diego. ; :  ̂ ;■

S."* Que se entienda rnodificada en 
este sentido la.Pteal oxden de clasifi
cación de 25 de Agosto de 1908; y 

4A Que se dé traslado de esta re
solución a las Autoridades mencióna- 
das en el artículo 45 do la 'Instruc
ción de 24 de Julio de 1913.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a ¥ . B. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1923.;

El Jefe encargado clcl tep a ch o , 
PEREZ G. NIE VA

Señor Jefe de la Sección ele Funda
ciones benéñco-doccnlcs de este Mi
nisterio. ••

Vista la instancia form ulada por 
D. Tcóíllo. Azabal Mnlina, .aMaestro 
de esta Gorfe, solicitando se le  re in 
teg re  a la Bección do la  Escue1a| 
graduada de niños de la plaza del 
Dos de' Mayo, núm. 2; y que se ié ' 
com puten en la misma, como Maes
tro  de Sección, los servicios que ile- 
va prestado^ a la enseñanza oíi- 
cial de Madrid: '

Hesultaiido que ai Sr. A zabal Qb- 
tuYo por opósicion libre una  plaza 
de Maestim de Beeo-ióil de la  citada 
Escuela, de la .que posesionó en 
1.®,,de Junio de 1916; .
- jResuItando^ qiie, «egún: itiforThe : 

de la SGcción 'adm ini^traíiva de Ma-« . 
drld, capital, por v irtud de d isiden- 
cias aEamente perturbadoras ^para la ; 
enseñanza, diabidas centre el D irec- ¡ 
tor de la referida Escuela y  varios 
M aestros de Secci fia misma,

w m  cdc íallosóell Br. Azabal, él 
trísim o Br. Delegado Reglo, « a M o ; 
de laeultadcs' propias, iae.Girdé,_ cj 
traslado de dicho Maestro al, 
Gervantes, en el que esttuvo p re s^  
lando sus servicios h asta  el 28 
Febrero de 1 9 2 1 , en quo' cesó ~úñ 
acuerdo con lo dispiiesto en la Or- 

'den. de la  DiroIAlón general de i7. 
do dicho mes y año: .

iiResuUando que, al cesar el señor 
Azabal en la Escuela gradiiada Ger».. 
vantes, solicitó que so le rointegTa- 
ra  en la Sección de la dol Dos da 
Mayo, en que había prestado ante-^ 
riorm ento sus servicios, peticíóA' 
q.ue. le fué denegada por la Direó^’ 

eión ig’oneral de Priuvera enseñanza níi 
3 O d e . D i c i om lir o d el m;i s m o a. ñ O::

Resuil Lando que po sl.eriormente M 
Sr. Azabal ha desempeñado variar 
Escuelas, estando hoy asignado' 
eventualm entc a la graduada '"'Gar-* 
men Rojo” : ó . >

Resultando que aciua.lmenfjq. .s^  
halla vacante mía plaza de Maos,t.ro: 
do Becc'ión d e ' la Escuela graduada 
de la plaza del Dos do AÍay.o, .iiü- 
mero 2:

Corísideranño que el ' irasladó  
acordado por la Delegáoión Regi^' 
die P rim era enseñanza' de Madrid 
fue reglam entario, sin que con tra  
dicho acuerdo recurrie ra  el .señor* 
A zabal:' • ■

Considerando que igualm ente e§ 
fiTmc ía resolución acordada por la  
Dirección general en 30 de Diciem^ 
b r e' ‘de 1 9 2 1 , y com ún i ca da al s olt^' 
citante por la Sección administraM«< 
va de Madrid en 3 de Enero dé 
puesto que contra" ella no inte.rpii« 
so recurso alguno.:. . '
, Considerando que, como cbhsii- 

euencia do. lo 'expuesto, el Sr., Â â-: 
bal cesó de hecho y reglamentarme*: 
m ente en la Escuela gradua'daA ^; 
niños de la plaza del Dos. de vMayí  ̂
núm ero 2, en 24 de Abril de 1918 y  
y que, por tanto, no se le pued^ 
com putar servicio aígiino conu» 
Maestro deVSecc'^ón de la mismm 
desde la referida fecha:'

Considerando que aetualm ontc 
Sr. Azabal está asignado n i grupo 
escolar “Carmen R-ojo”, con caráo* 
te r eventual; y de o tra  parte» 
conveniencia de que se provea la 
Sección en la  ya citada E.scuela de? 
la plaza del Dos de Mayo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resueítoA 
desestim ar el reconocim iento , dé 
servicios prestados que, como 
tro de Sección, 'Solioita e l vSr»
R al; y que dicho M aestro 
tinado, con carácter p e r m a n e n t e ,  a 
la Sección vacante en la Escuols^’
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graduada de niños de la plaza del 
Dos de Mayo, núm. 2.

De Real orden lo comunico' ® V. I. 
p a ra  su conocimveiilo y demás elec
tos. Dios guardo a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacíio, 

PEREZ G. NIEVA
Benor Encargado del despacho de la 

Dirección general de P rim era orí- 
señaliza.

Visto el expediente de concurso 
de traslado para proveer la cáte
dra de Lengua alemana en el Ins
tituto general y  tdcnico de Sala
manca, y teniendo en cuenta que 
no se ha presentado aspirante al
guno que reúna las condiciones 
exigidas, •
' S. M .-e l R ey  (q. D. g.) lía tenido 

a bien disponer que se declare .de
sierto e l meacionado concurso.

De Real orden lo digo a y . S. para 
Su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1923,

El Jete  encargado del despocUa
PEREZ G. NIEVA

feñor Director del Instituto de Sa
lamanca,

De acuerdo con lo prevenido en 
el artícu lo  30, del Reglamento de 
17 de Diciembre próximo pasado,

S. M. e l R e y  (q .  D, g .)  h a  re-: 
suelto: ' :

Que el Jefe áé ta  Sección adm i
n istra tiv a  de P rim era enseñanza de 
Cuenca, D. Clemente de Benito Mar
tínez, núm ero 45 del escalafón, cu
bra destino de igual clase en B ur
gos, vacante por Jubilación del se
ñor Lacallc; que D. Fulgencio P ra t 
M artínez sea destinado a p re s ta r  
sus servicios a la Sección adm i
n istrativa de Prim era enseñanza de 
Cádiz, y que D. Pablo Alonso G ar
cía, adscrito provisionalm ente a la 
de Logroño, cubra destino vacante 
on la de Cuenca.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, IR de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA ;  ;

Beñcr Encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
'enseñanza.

Próxim a la apertu ra’ d e  laA en
señanzas nocturnas para  adultos 
de lias Escuelas Nacionales de P ri
m era enseñanza y habiendo llega
do a noticia de este M inisterio que 
a m uchos M aestros se les ofrecen 
dudas acerca de la Autoridad a la 
cual deben rem itir los oficios, dan
do cuenta del comienzo de las cia
ses, '

S. M. el R e y  (q . D. g .)  ha re 
suelto declarar que se haga públi
co que las referidas com unicacio
nes deben ser dirigidas, según p re 
viene la regLa 14 de las In struccio 
nes de 15 de Marzo último [Boletín 
Oficial número 29), a las respecti
vas Secciones adm inistrativas.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muclTos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1923.

El Jefe cncargíido del despacho,

PEREZ G. NIEVA
Señor Encargado del despacho de 

la D irección general de P rim era 
enseñanza.

'En v irtud de concurso previo de 
traslación,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  lia resuel
to nom brar a D. Jerónim o Ceballos 
y  Bonet Catedrático num erario ' de 
Anatomía descriptiva y Embriolo
gía de la Universidad de Sevilla, 
Facultad  de Medicina establecida en 
Cádiz, con el mismo sueldo y  n ú 
mero del Escalafón que actualiricn- 
te d isfru ta , • * ‘

Por codsecuencia de este nom 
bram iento y ea cum plim iento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, se declara va
cante la cá tedra de igual denom i
nación de la Universidad de Sala
m anca, de la  que es titu la r  ac tu a l
m ente el Sr. Ceballos y Bonet'.’

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1923.

El Jefe e.ncarc:ado del despacho,

\ PEREZ G. NIEVA
i
Señor Ordenador de Pagos per Obli

gaciones de este Ministerio.
Méritos y  servicios 'de D. Jeróñbno 

Ceballos y  Bonet,
Alumno i'jitemo, pensionado, del 

H ospital Clínico de Cádiz, por opo
sición, en 20 de Diciem bre de 1880'.

Auxiliar, num erario  de Anatomía^ 
prim efó y  seguíido curso, en cum 
plim iento del Reai decreto de 18 
de Febrero de 19U4, en de Ene- 

XíTo 1902.
Catedráileo numerario de Anato

m ía descrip tiva y . Em briología 
la Facultad  de Medicina de la Uni-; 

•Versidad de Salam anca, en 30 de 
Agosto de 1923, e>n virtud  de con-*'; 
curso de traslación . . /

Vista la instancia de D, Juan Per-r/f 
masse y González, Profesor auxiliar,' 
de Porlología y Prácticas de herradq 
y forjado de la Escuela de Veterina-¿t; 
ria  do Madrid, solicitando que se lo¡ 
reconozca el carácter de Profesor pro-* 
pietario de dicha asignaturíj, con de-̂ -í 
reciio a formar parte de los Tribu-- 
nales de oposición a plazas de alum-> 
nos agregados^: ¿i

Visto asimismo el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, reproduciendo eb 
emitido en el expediente incoado con 
motivo de las instancias presentadas 
por los Auxiliares D. Germán Teje-’ 
ro Moreno y D. Rafael Oriiz Redon
do, expediente que fue resuello pop 
Real orden de 27 de Julio úlilmo, in-' 
serta en el Boletín Oficial ae 28 de'- 
Septiembre: ‘iji

Considerando que, sin desconocer 
las razones con que se aboga por una 
reforma organizadora, subsisten los 
mismos motivos que dieron lugar a la' 
Real orden de 27 de Julio del corrien-- 
tc año, resolutoria del expediente a 
que alude dicho dictamen, y prohi
biendo la niodificación de sej'vicios 
el artículo 8.° de la  ley de I.*" de Abril' 
de 192.2, incorporado a la de Conta-’ 
biiidad por la de Presupuestos y irj 
gente, •

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha rcsuelíoí 
desestimar la instancia del Auxiliar 
de la Escuela de Veterinaria de Ma-: 
drid, D. Juan Permasse y González, -f 

'̂ De Real orden lo digo a V. S. para 
>u conocimiento, el . del interesado y 
demás efectos. D i/s guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1923. -

i El Jefe encargado del -dcspacüo, j

PEREZ G. NIEVA

Señor Director de la Escuela de Ve-'' 
terinaria de Madrid. i

™

S. M. el R e y  (q..D . g.) ha  ícnido; 
a bien conceder a D. José Lourido'. 
y E spiñeira , Jefe  de Negociado de 
tercera  clase de este DepartarncnT: 
to, afecto a la Escuela Nacional de! 
Artes Gráficas, un mes de prórroga 
á  la licencia que por enfermedad 
se halla d isfru tando, ecitendiéndo-^ 
se ios quince prim eros días can i/í'' 
m itad del sueldo y los .quince re s 
tan tes sin sueldo alguno. f

De Real orden lo’digo a V. S. p a -  ^
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ra  sü conocim leato y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid,- 19 de Oetubre de 19-23. \

E l Jefe encargado del do.^pacho, j
P E R E Z  O. N IE V A

Ssñor O rdéiilK jor de Pagos de este
j D eparíarnento.

En virtud de la consulta elevada a 
^ste Departamento ministerial por el 
Jefe superior del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar-: 
queólogos sobre él horario que haya 
de regir en los Establecimientos del 
mismo, y teniendo en cuenta las ra 
bones alegadas en dicha consulta al 
efecto de que pueda continuar e! ser- 
tvicio en los Archivos, Bibliotecas y 
?Museos a cargo del propio Cuerpo ori 
la forma en que actualmente se pres
ta, por lo que respecta al horario yi- 
gente en cada uno en relación a las 
distintas estaciones del año y la ma
yor conveniejicia de las diversas cla
ses de lectores y eruditos que a los 
mismos concurrea, así como el interés 
público y las disposiciones dictadas 
hcerca de la materia por la Presiden
cia del Directorio Militar,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, mientras otra cosa 
no se resuelva, el horario que haya 
de regir en cada uno de acfuellos Es-  ̂
tablecimientos será el mismo que yie-, 
ne regulando su funcionamiento, pero 
sin que los empleados facultativos y 
el personal administrativo y  subalter
no adscritos a cada uno deje de pres-, 
lar servicio las cinco horas impuestas 
a todos los empleados públicos en el 
artículo 1.*’ de la Real orden de dicha 
Presidencia, fecha 17 de Septiembi^ 
último; cuyo efecto los Jefes de los 
propios Establecimientos, cuando pre-: 
ciso sea, distribuirán el personal xior 
turnos, como hasta ahora, a fin de que 
puedan estar abiertas al servicio pú-: 
blico las seis horas reglamentarias, o 
el mayor número, posible ademds de 
éstas, cual acontece hoy en algunos;; 
y quedando subsistente, por tanto, el 
horario de los Archivos de Hacienda, 
Bibliotecas proyinciales y Museos Ar-: 
queológicos de capitales de provincia 
en la actual forma de distribución, de 
común acuerdo enti'e Delegados y Di
rectores, cuando sea un solo funciona-^ 
rio del Cuerpo el que atieijda a dos 
'de estos Establejidmientos. 
i De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a ,V. S. muchos 
años. Madrid, IQ de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despaclio, 
P E R E Z  G. N IEVA

Señor Jefe éncárgado del despabilo de 
la Difección general de Bellas 
Artétf. . ;

F O M E N T O

REALES ORDENES
j  limo. Sr.T Y acántes dos plazas, 

una de Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Caaales y Puertos 
y o tra  de Ingeniero tercero, con los 
sueldos anuales de 7.000 y 6.000 
pesetas, respectivam ente, p roduci
das con fechas 1 y 3 del corriente, 
por pase a situación de supernu
m erario  de D. Manuel María A rri- 
llaga y D. Tom ás .García-Diego de 
la Huerga, :•

S. M. el Rey ’(q. D. g.y lía tenido 
a bien disjqoner se am orticen dichas 
plazas, coa arreglo a lo precefitua- 
do en el artículo  2.'* del Real de
creto de 1.° del actual, por ser las 
p rim eras de las ocurridas en las 
referidas categorías con p o ste rio ri
dad a la publicación del citado Real 
decreto'^ • ; ■ • h r  b b - .  i. >

De Real ornen lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid, 1’9 de Octubre de 1923.-

El Jefe encargado del despacho, '
JOSE Y. ARCHB *

Señor D irector general de Obras 
públicas.  ̂m

‘ limo. Sr.: Y acanté una plaza de 
Sobrestante mayor de Obras públi-- 
cas de te rcera  clase, con el sueldo' 
anual de 6.000 pesetas, producida 
;con fecha 1,® del actual, por pase 
a la situación de superniTmerario dé 
D. Gregorio Moreno Escüdefo.

S. M. él R e y  (q. D. g.y ha  tenido 
a bien disponer se am orticé ~dichá 
plaza, con arreglo  a lo' preceptuado 
éii él artículo  2.^ del Real decreto 
de 1.® del actual, por ser la prim era' 
de las ocurridas con postérioridad 
a la publicaciún del citado Real de
creto. b  '

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocí míenlo y dem ás éfectos. 
Dios guárde' S Y. I. muchos años. 
Madrid, 1-9 de Octubre de 1923.

El J€fo encargadlo del despacho, ^
r  JOSE Y. ÁRCHE : j

Señor D iréclbr general dé Obras 
públicasi I ” V ^

limo, Sr,: vYacante una plaza de' 
Sobrestaiite segundo de Obras pú-  ̂
blicas, con él sueldo anual de pe
setas 4.00<), producida por fecha 5 
del corriente, por p ase ,a  la s itua
ción de su j^rnum erario  de D. José 
Díaz Boaal,

S. M. el Rii;y (q. D. g.)‘ ha tenido; 
a bien dispbner se am orüce dicha 
plaza, con arreglo a lo preceptuado- 
en el artículo 2.® del Real decrelo'' 
de 1.® del actual, por ser la prim era’ 
de las ocurridas con posterioridad; 
a la publicación del citado Real de^: 
creto.
t De Real orden lo digo a Y. I. párag. 
su conocimiento y  demás efectos^; 
Dios guardé á Y. I. muchos años-' 
Madrid, 19 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho^ ;
JOSE Y. ARCHE

Señor D irector general de O b ra 4 ‘ 
públicas. í

lim o. Sr.: Yacante una plaza áé- 
Ayudante m ajbr dé tercera clase áO: 
Obras públicas, con el sueldo anua,!^ 
de 7.000 pesetas, producida con fe 
'cha 2 del corriente, por pase a la- 
'situación de supernum erario  de doiií' 
Pascual ]\raj[díncz Soriano, ‘
' 8. M. el Rey (q. D. g.) ha Tenicloi 
a bien d isponer"se amorITce dicluC 
plaza, con arreglo a lo preceptuarlo; 
én el artículo. 2.  ̂ del Real decreto’ 
de 1.° del actual, por ser la prime-» 
ra  de las ocurridas con i)osteriori-> 
dad a la publicación del citado Real 
decreto. '

De Real orden lo digo a Y. I. p e ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, I- muchos años^ 
Madrid, 19 de Octubre de 1923.

Fá Jefe encargado del despacho,

JOSE Y. ARCHE

Señor D irector general de OhraS 
p ú b licas .'"  I ■ %

limo. Sr.: Vacante una plaza d'? 
Ayudante p"rrncipal de Obras pu 'i , 
blicas, coa el sueldo anual de pe-- 
setas e.OiO'O, producida por paso a' 
I-a situación de supernum erario  du 
D. Antonio de las Cuevas, con le -  
cba 13 del corriente, !

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tcuid J 
a bien disponer se am ortice dici iv 
plaza, con arreglo  a lo preceptuar, a 
en el artícu lo  2.'’ del Real decreto 
de 1." del ac tual, por ser Ip p r i ¡n o
t a  de las ocurridas c-o-n. posterio r!- 
dad a la publicación deí citado Rorá*
decreto.-.



 ̂J^e> S;eál úM eh l& digo a ¥ , I; |vára 
^fe/CDhocinn&^ y  demás efectos, 
^ f o s  aguarde a V. íí.̂  muchos añosv 
-Madrid, 19 de ©ciuErc de 1923, . .

BV í̂Tefe cncat’ííaclo dol despacho, i
 ̂ _  r 'ÍO S E  y , ARCHE ■ !

0éñor Director
ii-CaSí .

íroneral de Obras

r Jimo. Br.: yacaiiie  t m a  piasa de 
^Ayudante de prácticas de Obras 
ípúblicas, con el sueldo anual de 
'l.QOO'pesetas, producida por renun
cia 'de  B, Emilio Polo y Górnez, con 
^ ee to  6 .del corriente,, ■

M . el Rey (q. B. g.) lia tenido 
a ''b ien  d isp o n e r  se am ortice dicha 
plaza, con arreglo a  lo preceptuado 
en ej arttculo  2.  ̂ del Real decreto 
de  1 /  del actual, p o r ser la p rim e
r a  de las ocurridas con p o sterio ri
dad a la publicación del citado Real 
•decreto'.-, , ' '■v'-í'--' m - m i ;  
V B eH eal orden lo digo a Y. I, p a ra  
%u bóno.ciniierito y demás efectos. 
‘í>iosf guardo a V, I, muchos a;^os.: 
:M ^rid | 19 de Octubre de i92’3, ^

Bl Jefo eijcargado del dc.^|iacho, '
 ̂ m SM  y . ARGHB

Señor Director general djb Obras 
S^.b!:tcpe^^ y , _  y

, ;.^IÍpío, 'S'r.t .Yhcanie pTaza de 
/  linean te  de’ Obras publicas^ coii

earádtéí* eventuaf, coií el ^u e ld d ' 
anual de 3.500 pesetas, prodüeida 
por renuncia de D. Jiían  Neto, con 
fecha 16 del corriente, - - i

S. M. el R e y  tq> D. g.) ha tenido 
a bien disponer se am ortice dicha 
plaza, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo  2.  ̂ del Real decreto 
de 1.® del actual, por ser la p rim e
ra. de las ocurridas con p o ste rio ri-  ' 
dad a la publicación del citado Real, 
decreto’, c / '

De Real orden lo digo a Y. T. para  
sú 001100111110.1110 y demás efcotos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Bíiadrid, 19 de Octubre de 1923,

El «Tefe ciicáTgaclo Cel despacha,
'JOSE Y, ARGHE ■

Señor D irector general de Obras 
públ:ica.3v

IlmoV Sr.'í y acan te  una plaza dé 
Ingeniero mecánico, con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda 
díase, producidá por decraración de 
superaum erario  do D. Gíernián de la 
Vega, con fecha 15 del actual, b 

B. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á  bien d isponer se am ortice dicha 

.plaza, con arreglo  a lo preceptuado 
[en el arlículo: dol Real decreto
de í."" del actual, por sor la p rim e
ra  de laB ocurridas con p o s te rio ri
dad a la publicación del citado Real 
deeréio'.’ .' t -M j

De R,éal .orden lo. digo a Y. J . p;ara

; H e  M a d r i d . - 1 ^ á i i í . Y ^ 6

m  bQn&mmiml& f  .<lem?ts efeotosíi 
Dios gwarüe a y . il. .muotos 
M-adrid, 19 de Ootiib.re. de 1923^,

El Teffi encardado dol doí,p.acT,Oy'.
JOSE Y. AUCXLC J

Señor D irector general de D ííra$‘ 
{ iR íb lic a sb '^ "  ■ r

IMBAJO, CaiEECl E M M im
y

. REALES ORDENES V  - , ' 

Exorno. Sr.:; Vista l a : comunicácioñ' 
de V. E . proponiendo, de conformidad; 
con lo dispuesto en el párrafo, iiitím q , 
del artículo. 22 de Ta ley de Emigra^ 
ción, modificada por la disposición es:’ 
pecial sexta de la vigente ley de Pre-ü 
supuestos, y de coiiformidad con Iq 
prescrito en el número ly  de la R.eab 
orden de 25 de Agosto de 1920, la can^ 
tidad que por el concepto de patontq 
deben abonar las Compañías navieras, 
extranjeras auinrizadas-para el irans;< 
porte de emigrantes, sin perjuicio :dd 
las modificaciones qué precedan coma 
consecuencia de las comprnbafiínne.í 
a que se refiere el núníero^S.^ áo ícl 
Real orden :de 25 de Agosto, últtoo.^bf

S. M. el Re y  (q. D. g.)' se ha soiYh 
do aprobar la referida propuesta, dis-» 
poniendo que corresponde abonar si 
los consignatarios autorizados que f  
coiitinuación se expresan las cantidá'* 
des que se indican, Gorrospbndienteí 
á! año económico de i922:-19ñ3É‘ -b
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CONSIGNA-TARIOS"^

)HiJos de K. Gime ez, S. en 0..(Almería).. . . . . .  ■** <•«
i'D. Lms Viiaseoa Gdem).. «
li). Eómulo Boscli (Barcelona)*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íX)» Ai Eipoll (íclem)» • ♦ , , . . .  •.
iFélix Igiesias y Compañía (Bilbao).. . . . .  . . . . . . .
teergé y Compañía (ídem) ......... ............ ............
¡Maura y Aresti (ídem),..    .........
IDelegación Compañía Traeatlantiea (Cádiz)...........
¡Hijos do Evelio Láinoz (ídem ).            ............
lYiiida de Daniel Alvaroz (Oordfía)..  ..........
SAntonio Conde e Hijos (ídem). i . . . . .  .
D;i^icandro Fariña (ídem)  ....... ............
D, Rogelio Fernández ( í d e m ) . .......
D. Enrique Fraga (ídem)  .......
López y Sánchez (ídem)l
D. Raimundo Molina (ídem) .........
D. Rarciso Chanza ( í d e m ) , . , ,
Sobrinos de J. Pastor (ídem).. .
D. Eladio Pérez (ídem).    ...............

.D. Felipe Rodríguez Rey (ídem).. .........
Eubinó p Hijos (ídem). . , . . . . . . . . . . . . . ; .
D. Antonio Sánchez Movellán (ídom). . . . . . . . . . . . .
D. A. Paqiiet (Gijón)  ... ., . . , . . . . .
Viuda de López de Haro (ídem) .
Luis Mariiri y Compañía (ídem)  ..........................
D* Antonio Moriyón (ídem) ..........................
Hijos do A. Pérez (ídem).. . . . .   ....... ¿ .
D. Fernando Gambreleng (Las Palm as). . ¿ , 
D. Rafael Alzóla (Idem).^.. . . . .  „.
3). Rafaei Gutiérrez Brito (ídem). . . . .  •.   .........
I). Salvador Reina (ídem). . . , . . . . . . .
Viuda de Duarte (Málaga). . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . ,  *.
Hijos do R. Giménez. S. en C. (ídom) . . . . . . . .  , . . .
©. Antonio Cabrera (Santa Cruz do la Palm a). . , . .
D. Antonio Cabrera (Santa Cruz de Tenerife).........
D. Francisco García (Santander) . . . . . . . . . . . . . . . . .
D, Carlos Hoppo y Compañía (ídem).. • . . . . . . . . .  j •
TrevilJa y García (ídem) ......... .................... ..
Vial Hijos (ídem)   ........... ....................................
Hijos do A. Pérez (ídem).. t         ............
D, Manuel Manglano (Valencia). . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Kequena e Hijos (ídem).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Antonio Conde e Hijos (Vigo).•  ......... .......
D. Joaquín Dávila (ídem).   ........... ........................
I). Estanislao Duran (ídem).......................................
B, Andrés Fariña (ídem).............................................
B. Mariano Llórente (idem).
B. Raimundo Molina (ídem)  ........... .
Sucesores de E. Müider (ídem)  ........... .
Sobrinos de J. Pastor (ídem)  ...........
B. Luis;G* Rebóredo (ídem)................ ......................
Rivas e Hijo (ídem)  ........... ...................................
B. Estanislao Durán (Villagafcia),...    ............. .
B. W. González Garra (ídem)
D. J. García Señoráns (ídem)
B. F. González Alegre (ídem)     .........   •

‘ I). L. G. Reboredo Isla (ídem).   .
B. L. G. Reboredo (ídem) ..* .* ..*  V. . .  . . . . . .

' . . . -ie , .. J
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"-Hp Real orden lo digp a V. E. para 
ta  eonooimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 19 de Octubre de 1923. 
^  . El Jefe encargado del despacho,

A. GARGIA 
Beñor Presidente del Consejo Supe- 
; rior de Emigración.

^r^xcmo. Sr.T Vistá la propuesta de 
^é'átnstitutp, relativa ja que sea acep- 
i ^ a  ía féirdimia qué ha p ré^ tád o  
p- Ramón  ̂GWí Ééí de 
In^ectox^ .o del Trabyo en

Zaragoza, por no, poder atender debi
damente iás obligaciones propias dei 
mismo,

-S. M . el IiEY íq. D. g.) ha tenido i£ 
bien aceptar dicha renuncia y dispo
ner que el mencionado Inspector prô - 

[i yinciai del Trabajo m  Zaragoza, don 
Ramón Arbex Gusl, cese en el cargo, 
de referencia.
. De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaPde a V. ¿ . muchos años. Madrid, 

de Octubre de 192'3.
ait^rgaá<) del despacho, ’

Señor Presidente del Instituto de ReV 
,formas Sociales*

a i E S m W B M  -

HIFArUAlEITOS. mSTEmiES f
M A C tE I ^ O A

C O N S E J O  S U P E R I O R  B A N C A R I O

Adición al censo electoral ijo 4a 
G, publicado en la Gauiíta del 6 dt 
Dctubrñ de i9g3^
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KOMDRE DEL BANCO 6  
f^ BANQUERO

OcfuTS'ré GácH'a/ae Ma3 rí3 .“Ni^^^

.- '• Sucursales:
llBaneo de Cartagena........
Banco Agrícola Comer

cial  ..............................
Banco Galamarle .
Banco Español de Cré

dito ...............................

NÚMERO DE 
VOTOS

Uno.

Uno.
Uno.

Uno.

Madrid, 20 de Octubre d'e 1923.—■ 
Ul Secretario general del 0. S. B., 
Francisco Bernis. — V.° B.'U El Go- 

■ misario Regio de la Banca Privada, 
■Juan Alvarado.

A m rR ü C Q io m  p u b l í c a  y  b e 
l l a s  a r t e s

oiRECCiciy ü E m n i íL  d e  phesi^e-
n ¡k  E U B E m N Z í k

Instruido en este Ministerio expe
ndiente de clasificación 7Ie la Funda- 
^ción “Colegio del Carmen”, instituida 
por D. José María García, en Soria, 

Esta Dirección general, de confor- 
finidad con lo prevenido en el artícu
lo  43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, ha dispuesto que se dé au
diencia a los representantes e inte re-.

sadds en los beneficios de la Funda
ción, por un término de cpiince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la  Ga- 
g It a  d e  Ma d r i d , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, de 
referencia en la Sección sexta de este 
Ministerio.

Madrid, 19 de Octubre de 1923.—El 
Director general encargado del des
pacho, Mariano Pozo.

Instruido en este Ministerio expe
diente de clasificación de la Funda
ción “Colegio de San José de Primera 
enseñanza”, instituida por D. José Ma
ría García en Soria,

Esta Dirección general, dé Confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción d.e 24 de Julio 
de 1913, ha dispuesto .que se dé au-. 

,dicncia a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Funda
ción, por un ténnino de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este añuncio en la Ga
c e t a  DE Ma d r i d , plazo durante n i cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección sexta de este 
Ministerio. ‘

Madrid, 19 de Octubre de 1923.—«El 
Director general encargado del cfes- 
pacho, Mariano Pozo.

A fin de d a r 'C u m p lim ie n to  a lo  p r e 

venido en el artículo 23 del E s ta tu to  
general del Magisterio y en el apar,-it 
tado 7.® de la Real orden de convoW 
catoria de oposiciones, íf

Esta Dirección general ha resuelto"^ 
Que se publique la siguiente nota?-' 

detallada de los aspirantes y cantidacB 
recaudada por derechos de exameií^  ̂
distribuyendo la misma en la formá 
prevenida, a saber:
Expedientes completos remi.. U/

iidos a los Tribunales...... 7.635'
Idem incompletos, justifica- •;

do pago  .......................
Idem id. pendientes de jus

tificar pago.................    10^
_____

Total de expedí<"ntes re
cibidos en es le Mínis- L '
terío ............    7.782Í

Canlidad recaudada por de
rechos do examen, corres- [
pendiente a 7.746 oposi- v.,
toros  ..........................    2 7 1 . 1 1 (1.

Importe del .10 por 100.......... 27.11-|!
Gastos de habilitación, talo- ^

narios, correo, etc  2.7111
...........

Diferencia librada a los T ri- H'
bu nales .................................

Importe del 09 por lOOC . dis- 
‘ tribuir proporcionalmente. 243.999Í 
que se distribuye con arreglo a la si:?? 
guiente relación:

RELACIÓN de aspirantes que uan actuado en el prim er ejercicio, según partes de los Tribunales,

T R I B U N A L E S MAESTROS MAESTRAS ' TOTAL

CANTIDAD 
que corresponde 

percibir a cada Tribunal

PLA
que so asignan : 

Maestros

ZAS  ̂ 1  
a cada Tribunal^

Maestras

Barcelona.................... ......................... 317 296 ^ 613 20.745,00 155 103
Granada......... ............................... ... 242 288- 530' 17.936,00 119 100;
La Laguna ...................................... 85 146 ' '  ^ 4.942,00 3.0 30 -
Madrid .................................. ............... 5B8 473 1.011 34.214,00 ■ 264 164
Jlurcia . . , ............................. .............. 201 :/ 148 • 349 . !• 11.811,00 98 51.
Dviedo.............................................. 246 384 630 21.820,00' 121 133
IBal am anea............................................ 316 330 “ 646  ̂■' 21.881,50 155 115 ,
Santiago................................. ......... . . 339 35t ' * 740 " ’ 25.042,50 191 122
Sevilla................................. ................ 245 ' 253 498 ' ’ 16.853,00 120 88
V alencia............................................... 349 320 669 U " 22.640,00 171 111
Valladolid..................................... ...... 262 449 • 7 1 1 ‘ •' 24.061,00 128 156 •'
Zaragoza....................................... ..... 303 364 ' 667 ■ 22.572,00 ■ 148 IZI s,-

T o t a l e s ...................... 3.469 3.741 7.210 243.999,00 1.700 1.300-4:

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid, 16 de Octubre de 1923*3r 
El encargado del desijacho, M. Pozo.—Señores Presidentes de los Tribunales de oposición a ingreso en el Magisterio nacional 
primario, \

DiHEOCfiC^ G E ^eR ^L  DE BELLAS 
ARTES

Nota, bibliográfica de una obra im- 
\)rcsa en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In
ternacional de . enseñanza desea in
troducir en España, después de haber 
cumplido las formalidfeides prevenidas 
en el Real decreto ele 4 de Septiem
bre de li869 y Real orden de 19 de 
Máyo de 1893

Escuelas internacionales.
Centro Internacional de Enseñanza. 
International Correspondence Sbools 

System.
Cuadrcno de estudio .. ,
Con ciicstipnario de examen. 
Primera edición.
Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon

dres, Nueva York, Serán ton.
Impresores: ünwin Bróthers, Ltd. 

Londres, Wokin, Ing la te rra

Títulos: Cálculo mercantil, núme^ 
ro 3.021, páginas 69.

Motores de explosión fijos, núméí;  ̂
ro 3.609, páginas 87. u

Madrid, 19 de Octubre de 1923.— ÊI 
Jefe encargado de la Direcctún gene^í 
ral de Bellas Artes, Díe y Más.

Sucesores de Rivadeueyra (S. A.J .
Paseo de San Vicente, ü h

J '


